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Señores 

MAGISTRADOS – REPARTO -  

TRIBUNAL SUPERIOR DE SAN GIL  

E. S. D.  

 

ACCIONANTE:        PABLO ANTONIO CORREO MARTÍNEZ  

ACCIONADO:   JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VELEZ, 

SANTANDER   

 

REFERENCIA:      ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DEL DEBIDO 

PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA E 

IGUALDAD  

 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.621.109 de Tunja, correo electrónico andresr-156@hotmail.com celular 3143196808,  

actuando en mi calidad de apoderado del señor  PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, 

mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, con domicilio principal en 

Canadá, según el poder que se adjunta con la demanda, acción de Tutela, frente al Despacho 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Vélez, Santander, con ocasión del no desarrollo de la 

audiencia programada para el día 24 de octubre de 2023, dentro del proceso verbal No. 2021 – 

00030 -00 siendo demandante PABLO ANTONIO CORREO MARTÍNEZ y demandado 

HERNANDO BARON BARÓN para lo cual procedo de la siguiente forma:  

 

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES DEL PROCESO 

ACCIONANTE: PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, cuenta de correo electrónico 

pabloantoniocorrea@gmail.com y dirección en 23 Springborough Way SW Calgary Alberta código 

postal T3H 5T3, Canadá.  

ACCIONADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ correo 

electrónico j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co  

II. HECHOS DE LA TUTELA  

1. El señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, a través del suscrito como apoderado, formuló 

demanda que por reparto, correspondió al Juzgado Primero Civil del Circuito de Vélez.  

2. La demanda, se tramita por el proceso verbal, en la que se formuló como pretensión, que 

se declare la nulidad absoluta del contrato de promesa de compraventa que fue celebrado 

el 26 de junio de 2019, entre el ahora accionante con el señor HERNANDO BARÓN 

BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.757.193 de Tunja.  

3. El día 28 de junio de 2021, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Vélez, inadmitió la 

demanda.  
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4. El día 7 de julio de 2021, se radicó la subsanación de la demanda y en esta se informó 

además, el canal de WhatsApp, utilizado por el demandado, el cual fue obtenido 

mediante comunicación previa con el demandado, quien, en ocasión anterior, me contactó 

para referir que me habían rechazado una demanda en uno de los Juzgados Promiscuos 

de Suaita, Santander, por un proceso divisorio en contra de su pareja. (En la subsanación 

de la demanda se adjuntó capturas de pantalla de WhatsApp.) 

5. Del anterior hecho, se aprecia que es una persona conocedora del sistema de consulta de 

demandas y procesos en Juzgados, más cuando de forma previa el mismo demandado, 

había intentado demandar a mi poderdante, por causa del contrato del que se busca la 

nulidad. 

6. El 19 de julio de 2021, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Vélez, admitió la 

demanda, ordena prestar caución para el decreto de medidas cautelares, y ordenar notificar 

al demandado y correr traslado por 30 días para contestar demanda.  

7. Efectuada la petición de medidas cautelares, estas fueron negadas, y frente al auto que las 

negó, se formuló recurso de reposición y en subsidio apelación, auto que fue confirmado; 

y mediante auto de 12 de julio de 2022 el Juzgado accionado se estuvo a lo resuelto por el 

honorable Tribunal.  

8. Mediante auto de fecha 10 de octubre de 2022, se requiere a la parte actora, para que, en el 

término de 30 días, se notifique al demandado, o se identifiquen los semovientes objeto de 

la cautela solicitada, ordenado en providencias anteriores.  

9. En vista de lo anterior, el 27 de octubre de 2022, se remite al demandado la citación para 

notificación personal, mediante interrapidisimo, guía 700086193717 la cual fue 

entregada de forma exitosa el día 28 de octubre de 2022, según certificados adjuntos.  

10. Mediante mensajería de WhatsApp, se remitió el 26 de octubre de 2022, la notificación al 

demandado, en los términos del art. 8 de la ley 2213 de 2022.  

11. Mediante correo electrónico de 4 de noviembre de 2022, lo anterior fue informado al 

Juzgado.  

12. Mediante auto de fecha 21 de noviembre de 2022, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Vélez, profiere decisión en la que señala que, frente a la notificación de WhatsApp, se 

relaciona un texto con un radicado que difiere del numero del proceso, además de citar el 

art. 291 del C.G.P.  

13. Ahora, respecto de la notificación por medios electrónicos, indica que se debe afirmar bajo 

gravedad de juramento que la dirección corresponde al usado por el demandado y allegar 

evidencias correspondientes de las comunicaciones remitidas. Agrega que así, no existe 

certeza sobre la notificación al demandado se haya efectuado en debida forma, 

porque de los pantallazos, no se deriva la fecha de entrega o lectura, así como que ese 

número pertenezca al demandado, además, porque no se puede verificar el contenido de 

los anexos remitidos, y del mensaje remitido, se advierte disparidad de la norma aplicable.  

14. Conforme a lo anterior, no da validez al trámite de la notificación electrónica, ordena 

notificar por el art. 292 del C.G.P.  

15. Mediante memorial de 24 de abril de 2023, se informa que la notificación por aviso, no se 

ha efectuado, porque el demandado cambio de dirección / no reside en el lugar, y se 

remiten anexos.  
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16. En ese mismo escrito, se ratifica que la dirección del demandado, para notificaciones 

judiciales, es el número 3243376452 y se explica que en la subsanación se informa cómo 

se obtuvo la dirección del demandado a partir de comunicación sostenidas con el 

demandado, y se allega la comunicación del 24 de abril de 2023.  

17. Conforme a lo anterior, el 24 de abril de 2023, se le remite la notificación al demandado, a 

través de ese medio, mensajes que fueron leídos el 1º de mayo y así se informó al Juzgado 

el 12 de mayo de 2023, petición reiterada el 4 de agosto de 2023.  

18. Mediante auto de fecha 14 de agosto de 2023, el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Vélez, procedió a avalar la notificación bajo los presupuestos de la sentencia 

STC16733 de 2022, y en vista de la falta de contestación del demandado, procede a 

citar a audiencia de que trata el art. 372 del C.G.P. para el día 24 de octubre de 2023 a las 

10.00 am, decreta interrogatorios y advierte los efectos de la inasistencia a la audiencia.  

19. En el numeral CUARTO del auto, el Juzgado dispone: “Informar de manera personal al 

demandado la fecha de la audiencia, advirtiéndole que a la misma debe asistir con 

apoderado judicial por tratarse de un asunto de mayor cuantía, carga que esta a cargo de 

la parte actora, debiéndose allegar evidencia del caso, antes de la celebración de la 

citada audiencia. 

20. Con este auto, se entiende que mediante decisión judicial se avaló de forma plena la 

actuación, sin reparos o reproche de ninguna naturaleza.  

21. El 4 de octubre de 2023, se informa al Juzgado de las gestiones realizadas para la 

notificación al demandado, indicando que dejó de usar WhatsApp, y se hacen otras 

gestiones de consulta de medios de notificación, informados y relacionados en el 

memorial.  

22. Mediante correo dirigido al Juzgado Primero Civil del Circuito de Velez, se informa de la 

información enviada al correo angiemel_24@hotmail.com y se precisa que la carga 

procesal fue cumplida a cabalidad, resaltando que dicha providencia no debía ser 

notificada de manera personal, conforme al marco procesal aplicable, esto es que el 

demandado se notificaba por estado.  

23. El día 23 de octubre se remite cuestionario en archivo PDF cifrado, para efectuar el 

interrogatorio al demandado en la audiencia del día 24 de octubre de 2023.  

24. Llegado el día 24 de octubre de 2023, la audiencia se instaló, y no se hizo presente el 

demandado. En dicha audiencia la señora Juez señala que, con base en el auto de 

noviembre de 2022, como apoderado debía ceñirme a notificar de la forma allí ordenada, 

observando la señora Juez que no se tiene certeza sobre la notificación del demandado y 

ordena notificar nuevamente, y que luego de cumplir esa carga, citará a audiencia 

25. Observa además, que el demandado no hace presencia porque ha cambiado de 

dirección, y es carga del apoderado informar la dirección y notificar.  

26. Frente a lo anterior, intervengo con una postura en la que indico que en el año 2023 se 

llevaron a cabo gestiones de notificación, lo que llevó a proferir el auto de agosto de 2023, 

por medio del cual se cita a audiencia inicial, auto en el que se ordenó informar de la 

audiencia, carga que se intentó realizar sin éxito. Expongo que el auto de fijación de fecha 

de audiencia está en firme y el DEMANDADO HERNANDO BARÓN estaba 

debidamente vinculado al proceso; se indica igualmente que la carga de informar al 

demandado no se me debía imponer, que en todo caso es una decisión que no admite 

recursos, pero que el demandado ya estaba vinculado y desde ese momento las 

notificaciones se dan por estado.   

27. Se insiste que si no comparece a esta audiencia, tendrá el término para excusarse o bien, si 

se dan los postulados necesarios, acudir a la nulidad, sujeto al trámite respectivo, con las 

cargas argumentativas y demostrativas que le asisten.  

mailto:angiemel_24@hotmail.com
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28. De esa forma, se manifiesta que la audiencia sí se puede realizar. Y si cabe duda sobre la 

notificación, debe adoptarse decisión revocando el del 14 de agosto de 2023, pero estando 

en firme el auto, lo procedente es seguir la audiencia, sin que nada de esto se haya 

dispuesto por la señora Juez.   

29.  Frente a lo anterior, la señora Juez señala que como apoderado, no puedo sugerir que se 

debe hacer. Ratifica su decisión conforme a la falta de certeza sobre la notificación y 

mientras no se tenga certeza, no puede desconocerse el derecho de defensa del demandado 

y sin decretar ningún tipo de nulidades, sencillamente se hará la notificación y se citará a 

audiencia en otra oportunidad; en esa audiencia ninguna manifestación hizo respecto del 

auto de 14 de agosto de 2023, y considera que debe hacerse la notificación en físico o la 

que corresponda en caso de faltar los datos suficientes, sin hacer mayores elucubraciones 

al respecto, cerrando la audiencia y emitiendo acta en la que no se registra mi 

intervención.  

30. Lo anterior, no fue claro si se trataba de un auto o que naturaleza tenía la determinación de 

la señora Juez, y al momento en que intervine, si bien no usé la expresión recurso de 

reposición, es claro que pretendía controvertir la actuación, para que la misma fuera 

revocada, sin éxito.  

31. La anterior determinación configuró una violación al debido proceso, al tratarse de una 

decisión sin motivación adecuada y suficiente, al desconocer autos en firme, de los 

que se apartó la señora Jueza, afectando la garantía al debido proceso, al considerar 

que no había certeza sobre la notificación, pese a que en auto anterior se aceptó la 

actuación, sin reparos de ninguna naturaleza. 

32. La actuación es contraria a un auto debidamente ejecutoriado, sobre el que ninguna 

medida se adoptó, pasando a dejarlo tácitamente sin efectos, configurando un defecto 

procesal al retraer la actuación a una etapa procesal ya superada.  

33. Con base en lo anterior, se radica escrito de 24 de octubre de 2023, en el que se informa la 

dirección del demandado, se informa la fuente de ésta, y se pide adoptar medida de 

saneamiento frente al auto de 14 de agosto de 2023. Aquí se debe aclarar que dicha 

petición debe ser de saneamiento sobre la decisión del 24 de octubre de 2023, por estar 

en firme el auto del 14 de agosto.  

34. El pasado 15 de noviembre de 2023, el despacho emite auto en el que ordena oficiar a la 

sociedad CLARO COLOMBIA, para que informe al Juzgado, quien figuraba como 

titular del abonado telefónico 3203376452 para los meses de abril y mayo de 2023; y en 

ese orden se certifique si la línea se encontraba activa para la aplicación de mensajería 

instantánea de WhatsApp y de recepción de llamadas entrantes y salientes. 

35. La anterior decisión, no es suficiente para superar el defecto procesal en que ha incurrido 

el Despacho, al apartarse de un auto ejecutoriado y en firme, sin que la decisión con loa 

que se apartó tenga motivación adecuada; con lo anterior en lugar de revocar la decisión 

de 24 de octubre de 2023, ahonda en la notificación efectuada de forma previa, pese a que 

la misma, mediante auto de 14 de agosto de 2023 fue avalada, por lo que lo procedente es 

corregir la actuación del 24 de octubre de 2023 sin que se haya hecho hasta ahora.  

 

III. PETICIÓN DE AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

PRIMERO: Amparar los derechos fundamentales al Debido Proceso, Igualdad Procesal, y el 

Acceso a la Administración de Justicia, vulnerados por el Juzgado 1 Civil del Circuito de Vélez, 

dentro del radicado 2021 – 000030 - 00 mediante la decisión proferida el 24 de octubre de 2023, 

por medio de la cual se abstuvo de realizar la audiencia.  
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SEGUNDO:  Amparar los derechos vulnerados por el Juzgado 1 Civil del Circuito de Vélez, 

dentro del radicado 2021 – 000030 – 00 y ordenar al mismo Despacho:  

2.1. Dejar sin efectos la decisión de 24 de octubre de 2023, por medio de la cual 

se  abstuvo de realizar la audiencia y ordenó notificar, a quien ya lo estaba, 

demandado HERNANDO BARON BARON. 

 

2.2. Ordenar al Juzgado 1 Civil del Circuito de Vélez, dentro del radicado 

2021 – 000030 - 00 abstenerse de ordenar al demandante, cargas procesales de 

informar al demandado de la audiencia, al estar debidamente notificado dentro del 

proceso y sujetarse a la notificación por estado.  

 

TERCERO: Amparar los derechos fundamentales vulnerados, por la falta de motivación de la 

decisión de fecha 24 de octubre de 2023, y en su lugar, se le ordene ceñirse a los autos previos, 

debidamente notificados y ejecutoriados, para que se proceda a tener al demandado como 

debidamente notificado y se ordene fijar fecha y hora de audiencia, según el auto de 14 de 

agosto de 2023. 

CUARTO: Las demás determinaciones que adopte el Honorable Tribunal.  

IV.  FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

Las actuaciones procesales en vigencia del C.G.P. se caracterizan por estar sujetas a principios 

procesales reglamentados en los artículos 2 sobre Tutela Jurisdiccional Efectiva, el art. 4 sobre 

igualdad de las partes, art. 7 sobre legalidad de las actuaciones, art. 11 sobre interpretación de las 

normas conforme a los derechos sustanciales, el art. 13 sobre la observancia de las normas 

procesales cómo de orden público e imperativas, y el art. 14 sobre el debido proceso. 

En ese sentido, se aprecia que estando en firme el auto de 14 de agosto de 2023, el cual fue 

debidamente notificado, no puede desconocerse mediante la decisión oral de 24 de octubre de 

2023, sustentada de forma errada en un auto noviembre de 2022, y desconociendo las 

actuaciones posteriores de notificación. 

Es que el auto de 14 de agosto fue dictado con un análisis riguroso, en el que se verificó las 

condiciones necesarias para citar a audiencia, prevista en el Art. 372, numeral 1 del C.G.P. 

sobre oportunidad. Esta decisión, se adopta bajo un análisis riguroso, que no puede ser dejado 

de lado, con base en un errado análisis del expediente y de las actuaciones, que se aprecian  

cuando se remite a un auto de noviembre de 2022 para tomar la decisión del 24 de octubre de 

2023, cuando el auto de referencia sería el de 14 de agosto. 

- Satisfacción de los requisitos generales de procedencia.  

En este caso, se aprecia señores Magistrados, la relevancia constitucional del asunto, al tratarse 

de una violación al debido proceso, el acceso a la tutela judicial efectiva, la igualdad de las 

partes, la seguridad jurídica, la decisión sin motivación, y afecta la celeridad, al postergar sin 

razón la realización de la audiencia.   

Se usa de forma subsidiaria, por cuanto en audiencia se interviene para que la decisión sea 

modificada y se desarrolle la audiencia, sin tener éxito. (agotamiento de recursos ordinarios) 

Se presenta con inmediatez, por cuanto la acción se presenta en un término razonable, no superior 

a un mes desde la actuación que se cuestiona.  

La decisión, se da con base en una irregularidad procesal, con efecto en el desarrollo de la 

audiencia, y la frustración de principios como celeridad, igualdad, legalidad.  
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- Satisfacción de los requisitos especiales de procedencia de la acción de Tutela 

Se configura un defecto procedimental absoluto, cuando estando en condiciones de desarrollar 

la audiencia inicial prevista en el art. 372 del C.G.P. se aparta de la decisión en firme, que cita a 

esta audiencia y en su lugar, retrae el proceso a una etapa anterior para que se surta una 

actuación ya cumplida a cabalidad, afectando derechos y garantías de la parte actora en el 

proceso. Esto, implica apartarse del procedimiento establecido, causando dilaciones 

injustificadas, al sacar el trámite del proceso de su cause normal, y pretermite actuaciones 

superadas, para retraer el proceso a una fase previa, sin razón válida, llevando a un exceso ritual, 

al pretender cargas que van más allá de lo fijado por el legislador, incidiendo en el resultado del 

proceso.  

Configura un defecto fáctico. Lo anterior, porque toma una decisión, valorando de forma 

indebida las constancias de notificación, aportadas de forma previas y con las que se explica 

cómo se obtuvo la dirección y cómo se notificó al demandado.  

Configura una decisión sin Motivación. Lo anterior, porque se trata de una decisión que rompe 

la coherencia del trámite, al basarse en actos procesales de noviembre de 2022, dejando de lado 

los actos de 2023, con unas razones insuficientes y contradictorias, frente a los actos procesales 

desplegados.   

V. MANIFESTACIÓN ESPECIAL 

 

Señor Juez, manifiesto bajo la gravedad de juramento, que, por estos hechos, no se ha presentado 

Acción de Tutela, ni existe otra que esté en curso.  

VI. PRUEBAS DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

1. Anexos de la demanda. 

2. Demanda verbal de nulidad 

3. Radicado de la demanda 

4. Auto de inadmisión de demanda. Radicado de subsanación de la demanda.  

5. Correo enviado a la oficina de Reparto de Vélez, dónde se pide información sobre 

demandas del señor Hernando Baron Baron. 

6. Respuesta al correo anterior.  

7. Auto de admisión de demanda. 

8. Auto niega medidas cautelares.  

9. Auto de estarse a lo resuelto por el superior.  

10. Auto de requerimiento art. 317 del C.G.P. 

11. Correo de 4 de noviembre de 2022, enviado al Juzgado informando de la notificación.  

12. Memorial adjunto al correo anterior 

13. Certificación de entrega.  

14. Auto de 21 de noviembre de 2022, que no da validez a la notificación.  

15. Correo 24 de abril de 2023, informando la notificación al demandado.  

16. Memorial de notificación al demandado, por aviso y por WhatsApp. 

17. Correo de mayo 12 de 2023.  

18. Correo de 4 de agosto de 2023. 

19. Auto de 14 de agosto de 2023. 

20. Memorial y correo de 4 de octubre de 2023. 

21. Memorial y correo de 19 de octubre de 2023.  

22. Correo de interrogatorio al demandado.  

23. Correo de datos para conexión audiencia.  

24. Acta de audiencia de 24 de octubre de 2023.  

25. Correo de medida de saneamiento 

26. Auto de requerimiento de fecha 15 de noviembre de 2023.   
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27. Copia chat de WhatsApp con el demandado.  

28. Poder otorgado por el actor.  

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

 

ACCIONANTE: PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, en 23 Springborough Way SW 

Calgary Alberta código postal T3H 5T3, Canadá, correo electrónico pcorre@telus.net  

APODERADO DEL DEMANDANTE: CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, en la carrera 1 F 

No. 40 – 195 Oficina 601 Edificio Enterprise Towers Center, Tunja, Boyacá, celular 3133196808 

correo andresr-156@hotmail.com 

ACCIONADO: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ correo 

electrónico j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCER INTERESADO: HERNANDO BARÓN BARÓN, en Barbosa, en la Calle 10 No. 9 - 

10 Apartamento 301, dirección que corresponde al perímetro urbano del Municipio de Barbosa en 

el Sector Comercial, Zona Centro correo  angiemel_24@hotmail.com  

 

Agradezco la atención del despacho,  

 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN 

C.C. 1049621109 de Tunja 

T.P. 230.314 del CSJ 

 

 

 

 

 

mailto:pcorre@telus.net
mailto:andresr-156@hotmail.com
mailto:j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Poder para accion de tutela

Pablo Correa <pabloantoniocorrea@gmail.com>
Vie 10/11/2023 1:18 PM
Para: Carlos Andres Ruiz Pinzon <andresr-156@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (62 KB)
Poder para accion de tutela.pdf;

Apreciado Carlos Andres,

Adjunto encuentra el poder que le otorgo para que me represente para la acción de tutela descrita en
el documento.

Cordialmente,

Pablo Correa



 
______________________________ 
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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 

E. S. D.  

 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREO MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BA 

RÓN   

 

REFERENCIA:      DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.621.109 de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor  PABLO ANTONIO 

CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, 

con domicilio principal en Canadá, según el poder que se adjunta con la demanda, acudo a usted 

con el fin de formular demanda, la cual contiene pretensión DECLARATIVA de nulidad absoluta  

de CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, celebrado el día 26 de agosto de 2019, 

en el municipio de Barbosa, Santander entre mi poderdante y el señor HERNANDO BARÓN 

BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.757.193 de Tunja, con domicilio en el 

municipio de Barbosa, y para que previos los trámites legales previstos en el Código General del 

Proceso, en el Art 372 y siguientes del C. G. P. se acceda a las pretensiones que mas adelante se 

exponen.  

I. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES DEL PROCESO 

DEMANDANTE: PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, con domicilio en 23 Springborough Way SW Calgary 

Alberta código postal T3H 5T3, Canadá, correo electrónico pcorre@telus.net  

APODERADO DEL DEMANDANTE: CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor 

de edad, portador de la Tarjeta Profesional No. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109 de Tunja, domicilio en carrera 1 F No. 

40 – 195 Oficina 601 Edificio Enterprise Towers Center, Tunja, Boyacá, celular 3133196808 

correo andresr-156@hotmail.com 

DEMANDADO: HERNANDO BARÓN BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.757.193 de Tunja, con domicilio en el municipio de Barbosa, en la dirección Calle 10 No. 9 - 10 

Torre 1 Apartamento 303, Piso 3, celular 3203376452 y no tiene dirección conocida de 

notificaciones judiciales a través de correo electrónico, pero recibe comunicaciones a través de 

WhastApp.  

II. OBJETO DE LA PRETENSIONES 

Que se declare la nulidad absoluta del contrato de promesa de compraventa, celebrado entre las 

partes, el día 26 de agosto de 2019, en el municipio de Barbosa, el cual recae sobre los bienes 

inmuebles denominados BELLA VISTA, folio de matrícula No. 321 – 36159, VILLA PAOLA, 

folio de matrícula No. 321 – 36160, LAS LAJITAS, folio de matrícula No. 321 – 36161, y 

VILLA MAGDALENA, folio de matrícula No. 321 – 36162, todos de la oficina de Registro de 

mailto:pcorre@telus.net
mailto:andresr-156@hotmail.com
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Instrumentos Públicos del Socorro y por carencia de los requisitos formales y materiales que debe 

tener el contrato y por vicios del consentimiento.  

III. HECHOS DE LAS PRETENSIONES 

1. El señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, desarrolló negocios con el señor HERNANDO 

BARÓN BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.757.193 de Tunja, los en 

torno a actividades de ganadería desde hace aproximadamente 12 años, en el municipio de 

Suaita, Santander.  

2. En el marco de esas actividades de explotación de ganadería, el demandado HERNANDO 

BARÓN BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.757.193 de Tunja ofreció 

en el año 2015 a PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con 

cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, la VENTA de varios bienes inmuebles, 

que en conjunto se denominan HOYA HONDA, sobre los cuales se llegó a un acuerdo 

verbal sobre su precio, tasado de forma inicial en la suma de TRESCIENTOS 

VEINTICINCO MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($325.000.000)  

3. El demandado HERNANDO BARÓN BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 6.757.193 de Tunja, informó a mi poderdante sobre la ubicación y características 

físicas del inmueble, pero no informó sobre alguna situación, con relación a su tradición o 

limitación del dominio de estos bienes, ni tampoco sobre el origen del dominio en virtud 

de adjudicación por parte de la Agencia Nacional de Tierras, antiguo INCODER. 

4. La oferta y su aceptación, no fue plasmada por escrito de manera inicial por las partes, en 

virtud de la confianza existente entre las partes.   

5. En el año 2017, el señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ le manifiesta a 

HERNANDO BARÓN BARÓN que tardaría cerca de tres (3) años en efectuar el pago 

del saldo del precio, por no tener el dinero requerido para pagar en un plazo inferior, 

hecho que fue aceptado por el demandado.  

6. El precio que se acordó pagar al momento de darse el acuerdo verbal sobre el inmueble, en 

el año 2015, se fue cubriendo a así: 

6.1. Giros efectuados por el demandante, por valor de $130.000.000 a favor del 

demandado y de su esposa LUZ MIRA CASTILLO QUIROGA. 

6.2. Pagos por $60.000.000 derivados de ventas de ganado que el demandado hizo en 

2018 y cuyos valores no fueron entregados por el demandado a favor del demandante. 

6.3. $38.000.000 en utilidades de venta de ganado en el año 2018, que le correspondían 

al demandante, y que fueron dejadas en poder del demandado, dejando el saldo sujeto 

a la capacidad de pago del PROMITENTE COMPRADOR, según acuerdo celebrado 

entre las partes.  

7. En el año 2018 el demandado HERNANDO BARÓN BARÓN, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 6.757.193 de Tunja hizo cambios unilaterales en las condiciones de la 

negociación de los bienes, al aumentar el precio acordado, y fijarlo ahora en la suma de 

CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS ($420.000.000) alegando que, 

por el paso del tiempo, el precio debía aumentarse. 

8. El demandado, afirmó que el promitente comprador ya tenía derechos sobre los inmuebles, 

debía pagar y por tanto, el impuesto predial de los años 2017 y 2018, fueron cancelados 

por el demandante.    
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9. A pesar de las modificaciones unilaterales del precio pactado en el contrato, que hasta ese 

momento no constaba por escrito, el señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, 

buscó conservar el negocio, aceptando algunas de esas exigencias, las cuales fueron 

incluyéndose de forma progresiva en el acuerdo verbal existente entre las partes.  

10. A inicios del año 2019, se presentaron diferencias entre PABLO ANTONIO CORREA 

MARTÍNEZ, y HERNANDO BARÓN BARÓN, con ocasión de los negocios de 

ganadería existentes y desarrolladas en el inmueble denominado PEÑA RICA, y por 

asuntos relacionados con las actuaciones del demandado en la explotación de la ganadería, 

el manejo de las ventas de ganado, los gastos y administración de la finca, cuentas de la 

ganadería y la forma de explotación de la ganadería.    

11. Por estas diferencias viaja a Colombia en el mes de agosto de 2019, y para buscar reunirse 

con el demandado, para tratar asuntos relacionados con la ganadería, en especial ventas de 

ganado, estado de ventas, dineros existentes derivados de las ventas de ganado y aclarar lo 

relacionado con la compra de la finca que la partes denominan HOYA HONDA.   

12. Entre las partes, se dieron reuniones desde los primeros días del mes de agosto de 2019, en 

las cuales se trataron temas sobre el precio, el objeto del negocio, la forma de pago y los 

plazos de pago por la compra de los inmuebles que conforman la finca denominada 

HOYA HONDA, y que esta conformada por los predios BELLA VISTA, VILLA 

PAOLA, LAS LAJITAS Y VILLA MAGDALENA, además de ser enterado sobre la 

situación legal de los inmuebles, y los requisitos necesarios que deben cumplirse ante la 

Agencia Nacional de Tierras para poder efectuar la compraventa del inmueble Hoya 

Honda.  

13. El día 26 de agosto de 2019, las partes, celebraron por escrito, luego de varias etapas de 

negociación, CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CUATRO PARCELA 

RURALES, en el cual funge como VENDEDOR HERNANDO BARÓN BARÓN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 6.757.193 de Tunja y como COMPRADOR 

PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de ciudadanía 

No. 9.395.571 de Sogamoso y cuyo objeto fue pactado en los siguientes términos:  

“El promitente vendedor se obliga a transferir en favor del promitente comprador, 

a título de compra venta, y éste se obliga a adquirir del primero, al mismo título, 

LA POSESIÓN quieta, pública, pacifica, continua e ininterrumpida, que tiene y 

ejercer sobre cuatro (4) parcelas rurales desde los años 2007 y 2008 cuando 

adquiere la compraventa de los inmuebles y la posesión, ubicadas en la vereda 

MACANAS, municipio de SUAITA SANTANDER, identificadas y alinderadas 

así:  

1)PARCELA SIETE, denominada “BELLA VISTA”, identificada con F. M. I. 

321-36159 ORIP de Socorro Santander, área aproximada de 15-4625 hectáreas, 

identificada con los siguientes linderos técnicos: (…)  

 

2)PARCELA OCHO, denominada “VILLA PAOLA” identificada con 

identificada con F. M. I. 321-36160 ORIP de Socorro Santander, área aproximada 

de 13-9800 hectáreas, identificada con los siguientes linderos técnicos: (…) 

 

3)PARCELA NUEVE denominada “LAS LAJITAS” identificada con 

identificada con F. M. I. 321-36161 ORIP de Socorro Santander, área aproximada 

de 12-2885 hectáreas, identificada con los siguientes linderos técnicos: (…) 
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4)PARCELA DIEZ denominada “VILLA MAGDALENA” identificada con 

identificada con F. M. I. 321-36162 ORIP de Socorro Santander, área aproximada 

de 10-9255 hectáreas, identificada con los siguientes linderos técnicos: (…) 

 

14. En el contrato, se plasmó el origen del derecho de dominio, manifestando que fue en 

virtud de adjudicación efectuada por el antiguo INCORA, que tiene limitación de 

dominio, y que solo se pueden vender con previa autorización y respuesta de la A. N. T. a 

la solicitud de levantamiento de la U. A. F. y Condición Resolutoria, trámite que se está 

efectuando por el vendedor, hecho que fue informado a mi poderdante en el curso de la 

negociación del acuerdo de promesa de venta efectuado en agosto de 2019.   

15. El contrato celebrado, aunque inicialmente, indica ser un CONTRATO DE VENTA DE 

CUATRO PARCELAS, tiene en diferentes cláusulas, la mención clara e inequívoca de 

tratarse promesa de venta, como se expresa: 

- Página 1. Encabezado: INMUEBLES PROMETIDOS EN VENTA 

- Página 1. Cláusula PRIMERA. OBJETO: “El promitente vendedor se obliga a 

transferir en favor del promitente comprador, a título de compra venta (…) 

- Página 3. Cláusula SEGUNDA: “Los inmuebles objeto de esta promesa, le serán 

entregados al promitente comprador, libre de derechos de usufructo, censo, uso, o 

habitación, servidumbres, gravámenes, limitaciones o condiciones resolutorias de 

dominio, como hipotecas, embargos, pleitos pendientes y en general de todo factor 

que pudiera afectar el derecho de dominio del promitente comprador sobre los 

inmuebles.  

- Página 3. Parágrafo  de la cláusula SEGUNDA: “Se aclara que estas parcelas fueron 

adjudicadas por el antiguo INCORA, que si bien es cierto tenía su limitación del 

dominio porque no se pueden vender y transmitir la propiedad sino con previa 

autorización y respuesta del hoy A. N. T. a la Solicitud de Levantamiento de UAF y 

Condición Resolutoria, que es precisamente la autorización que se está tramitando 

por el vendedor de las parcelas mencionadas en esta promesa de compraventa sin  

este requisito no se podrá hacer el registro de la escritura pública de esta venta.”  

- Página 3. CLAUSULA CUARTA: “El promitente vendedor hará la entrega de la 

posesión quieta, pública, pacifica, continua e ininterrumpida al promitente 

comprador, el día 24 de agosto de 2020, a paz y salvo por todo concepto, en especial 

de impuesto predial, de valorización, tazas, contribuciones, y energía eléctrica, por 

consiguiente, serán a cargo del promitente comprador lo que se causaren a partir de 

la firma de la fecha (…) 

16. Aunque el contrato refiere la venta de posesión en varias cláusulas, se puede apreciar que 

la misma, se entrega de forma futura, bajo promesa, pero la esencia del contrato, es una 

promesa de venta del derecho de dominio, pues señala que los inmuebles se entregan 

libres de derechos de usufructo, gravámenes, limitaciones, hipotecas y embargos.   

17. Las partes, acordaron en el contrato, que el precio del negocio prometido era la suma de 

QUINIENTOS CUARENTA MILLONES DE PESOS ($540.000.000) sumas que 

serían cancelados de la siguiente forma: 

- Primer Contado: La suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES DE 

PESOS ($228.000.000) que el demandado declaró recibir en efectivo y a satisfacción 

de manos del comprador, en virtud de pagos efectuados en diferentes oportunidades y 

antes de efectuar la firma del contrato.  
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- El saldo de TRESCIENTOS DOCE MILLONES ($312.000.000) iba a ser cancelado 

en varios pagos a realizarse así:  

i) $86.000.000 el día 29 de noviembre de 2019 a las 14:00 horas 

ii) $60.000.000 el día 24 de febrero de 2020,  

iii) $86.000.000 el día 29 de mayo de 2020,  

iv) $60.000.000 el día 24 de agosto de 2020.  

18. HERNANDO BARÓN BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.757.193 de 

Tunja para firmar el contrato, exigió sumas de dinero superiores al precio pactado de 

forma inicial, derivado de modificaciones en el precio inicial como antes se indicó, y 

también exigió sumas de dinero a título de cobro de intereses anticipados por saldos 

pendientes de pago sobre el precio acordado, e incluyó en el precio, reclamaciones 

derivadas de una supuesta administración efectuada en el marco de las actividades de 

ganadería.   

19. El contrato de promesa de compraventa, expresa que el demandante PABLO ANTONIO 

CORREA MARTÍNEZ, pagó la suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS 

($1.100.000) para gastos de escritura y pagaría el excedente si los gastos superan ese tope.  

20. El demandante PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula 

de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, no ha ejercido posesión alguna sobre los 

inmuebles objeto de la promesa de compraventa, de manera que no ha percibido ninguna 

clase de frutos derivados de la explotación económica del inmueble al estar privado de la 

posesión o tenencia de los bienes.   

21. El contrato de promesa de compraventa, cuenta con anexos, consistentes en los contratos 

de compraventa suscritos entre HERNANDO BARÓN BARÓN y las personas que le 

vendieron al él la propiedad sobre las parcelas, los cuales, en su contenido y alcance, 

refieren por cada predio, la existencia de una promesa de compraventa de bienes 

inmuebles, e indica que forma parte del contrato, la copia de los radicados de solicitud de 

levantamiento de la UAF y Condición Resolutoria.  

22. El demandado, se comprometió a gestionar y obtener la autorización o levantamiento de la 

condición HERNANDO BARÓN BARÓN resolutoria ante la Agencia Nacional de 

Tierras, y sobre cada una de las unidades inmobiliarias que conforman el objeto de la 

venta, sin precisar plazo de cumplimiento de esa obligación, y una vez se tenga la 

autorización o levantamiento de condición Resolutoria, se procedería a otorgar la escritura 

pública como se observa en el parágrafo 1 de la cláusula tercera del contrato.   

23. En la promesa de compraventa, no se estipuló en ninguna de sus cláusulas, la fecha de 

otorgamiento de la escritura pública de compraventa en favor del promitente comprador, 

ni la hora en que se haría la escritura, ni el municipio, ni la notaría.  

24. El contrato de promesa celebrado, es nulo, de manera absoluta, al omitir el cumplimiento 

de requisitos legales de carácter, que son esenciales para la celebración de este tipo de 

contratos.  

IV. . PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

DECLARATIVAS: 

PRIMERA: Que se declare la nulidad absoluta por falta de requisitos formales, respecto 

del CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CUATRO PARCELAS RURALES, 
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celebrado entre PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con 

cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso en calidad de PROMITENTE 

COMPRADOR y HERNANDO BARÓN BARÓN, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 6.757.193 de Tunja el día 26 de agosto de 2019 en el municipio de 

Barbosa, Santander, y cuyo objeto es: 

“El promitente vendedor se obliga a transferir en favor del promitente comprador, 

a título de compra venta, y éste se obliga a adquirir del primero, al mismo título, 

LA POSESIÓN quieta, pública, pacifica, continua e ininterrumpida, que tiene y 

ejercer sobre cuatro (4) parcelas rurales desde los años 2007 y 2008 cuando 

adquiere la compraventa de los inmuebles y la posesión, ubicadas en la vereda 

MACANAS, municipio de SUAITA SANTANDER, identificadas y alinderadas 

así:  

1)PARCELA SIETE, denominada “BELLA VISTA”, identificada con F. M. I. 

321-36159 ORIP de Socorro Santander, área aproximada de 15-4625 hectáreas, 

identificada con los siguientes linderos técnicos: (…)  

 

2)PARCELA OCHO, denominada “VILLA PAOLA” identificada con identificada 

con F. M. I. 321-36160 ORIP de Socorro Santander, área aproximada de 13-9800 

hectáreas, identificada con los siguientes linderos técnicos: (…) 

 

3)PARCELA NUEVE denominada “LAS LAJITAS” identificada con identificada 

con F. M. I. 321-36161 ORIP de Socorro Santander, área aproximada de 12-2885 

hectáreas, identificada con los siguientes linderos técnicos: (…) 

 

4)PARCELA DIEZ denominada “VILLA MAGDALENA” identificada con 

identificada con F. M. I. 321-36162 ORIP de Socorro Santander, área aproximada 

de 10-9255 hectáreas, identificada con los siguientes linderos técnicos: (…) 

 

SEGUNDA: Que, como consecuencia de la nulidad absoluta del contrato de promesa de 

compraventa, se declare que las partes deben ser restituidas a su estado anterior, como si 

nunca hubiese celebrado el negocio nulo.  

TERCERA: Que, como resultado de la restitución al estado anterior, se ordene al 

demandado que proceda a efectuar en favor del demandante, la restitución de las 

siguientes sumas de dinero:  

- DOSCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS ($228.000.000) que el 

demandado declaró recibir en efectivo y a satisfacción de manos del comprador, al 

momento de la firma del acuerdo.  

- UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000) que el demandado recibió del 

demandante, por concepto de gastos de escrituras que no se han realizado ni otorgado 

a la fecha.  

- NOVECIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE PESOS ($932.469) por los impuestos pagados por el demandante sobre estos 

inmuebles y para los años 2017 y 2018 en cuantía de  

CUARTO: Que las restituciones que deben ser efectuadas por el demandado, se hagan 

con el respectivo pago de los intereses remuneratorios, por el tiempo en que estuvo en 

poder de estas sumas de dinero y hasta el día del pago, para garantizar la equidad y 

conservación del patrimonio del demandante.  
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QUINTO: Que se declare que el demandante PABLO ANTONIO CORREA 

MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso no 

está obligado a efectuar ninguna clase de restitución a favor del demandado HERNANDO 

BARÓN BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.757.193 de Tunja, por no 

haberse ejercido ninguna posesión.  

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Solicito señor Juez, que al presente caso, se de aplicación a las siguientes normas del Código 

Civil, que por su esencia, son aplicables al presente caso:  

Art. 1494, fuentes de las obligaciones; Art. 1495, sobre la definición de contrato; Art 1496. 

Sobre los contratos bilaterales, cuando existen obligaciones reciprocas, Art. 1500 sobre el 

contrato solemne, cuando esta sujeto a observancia de ciertas formalidades especiales, sin las 

cuales no produce ningún efecto. Art. 1551 sobre las obligaciones a plazo, entendidas estas 

como la época que se fija para el cumplimiento de la obligación, Art. 1603 sobre la buena fe 

en los contratos, y en especial aplicable a la conducta del demandante. Art. 1618 sobre la 

intención de los contratos, Art. 1619 sobre los términos generales de los contratos, Art. 1620 

sobe la interpretación de los contratos, de la manera que produzca un efecto útil, Art. 1621 

sobre la interpretación de los contratos, conforme a su naturaleza. 

Dada la relevancia de la pretensión, solicito de forma especial, aplicar las siguientes normas: 

Art. 1611: La promesa de celebrar un contrato no produce obligación alguna, salvo que concurran 

las circunstancias siguientes: 

1a.) Que la promesa conste por escrito. 

2a.) Que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que las leyes declaran 

ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el artículo 1511 (Se refiere al Art. 

1502 del Código Civil) 

3a.) Que la promesa contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de 

celebrarse el contrato. 

4a.) Que se determine de tal suerte el contrato, que para perfeccionarlo solo falte la 

tradición de la cosa o las formalidades legales. 

Los términos de un contrato prometido, solo se aplicarán a la materia sobre que se ha 

contratado. 

Estas normas, son aplicables al presente caso, y en lo que concierne al numeral 3 se observa que, 

en este caso, se omitió el deber de fijar de forma clara el plazo o la época en que debía celebrarse 

el contrato, y también, deja de darse aplicación al numeral 4 de esta norma, pues para 

perfeccionar ese contrato, faltaban más requisitos, de manera que para su perfeccionamiento no 

bastaba con la tradición de la cosa o las formalidades legales, a saber el simple otorgamiento de la 

escritura, sino también, trámites ante la Agencia Nacional de Tierras.  

Art. 1740: Es nulo todo acto o contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe 

para el valor del mismo acto o contrato según su especie y la calidad o estado de las partes. 

La nulidad puede ser absoluta o relativa. 

Art. 1741: La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por la 

omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos 
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actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las 

personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas.  (Subrayas agregadas)  

Art. 1742: La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el juez, aún sin petición de 

parte, cuando aparezca de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que 

tenga interés en ello; puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio Público en el 

interés de la moral o de la ley. Cuando no es generada por objeto o causa ilícitos, puede sanearse 

por la ratificación de las partes y en todo caso por prescripción extraordinaria. (Subrayas 

agregadas) 

Art. 1746: La nulidad pronunciada en sentencia que tiene la fuerza de cosa juzgada, da a las partes 

derecho para ser restituidas al mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o 

contrato nulo; sin perjuicio de lo prevenido sobre el objeto o causa ilícita. 

En las restituciones mutuas que hayan de hacerse los contratantes en virtud de este 

pronunciamiento, será cada cual responsable de la pérdida de las especies o de su deterioro, de los 

intereses y frutos, y del abono de las mejoras necesarias, útiles o voluptuarias, tomándose en 

consideración los casos fortuitos, y la posesión de buena fe o mala fe de las partes; todo ello 

según las reglas generales y sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente artículo. 

En este caso, se tiene que el señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, no recibió nada 

dentro de la ejecución de este contrato de manera que no esta obligado a efectuar ninguna clase de 

restitución, sino que por el contrario, es el beneficiario de las restituciones legales.  

Igualmente, solicito que se de aplicación a la jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia, con relación a la nulidad absoluta en los contratos de Promesa de Compraventa, en 

especial la Sentencia SC 2468-2018 M. P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, Radicación No. 

44650-31-89-001-2008-00227-01, de fecha 29 de junio de 2018, la cual expresa:  

“La promesa de contrato no produce obligaciones para quienes la celebran a no ser que 

reúna los requisitos concurrentes que establece el artículo 1611 del Código Civil, 

subrogado por el artículo 89 de la Ley 153 de 1887.  

 

Las solemnidades previstas en esa norma son de las denominadas ad substantiam actus, 

por lo que la validez del acto depende de su confluencia. La promesa es, por lo tanto, un 

contrato solemne, que para que produzca efectos debe cumplir con tales formalidades, 

según lo ordena el artículo 1500 del Código Civil. Tales solemnidades, impuestas por 

intereses de orden público, no pueden ser derogadas ni por las partes ni por el juez.    

 

La consecuencia de la ausencia de uno o más de tales requisitos es la nulidad absoluta del 

acto, pues así lo dispone el artículo 1741 del Código Civil, que en su inciso primero 

establece: «la nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad producida por 

la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes prescriben para el valor de 

ciertos actos o contratos en consideración a la naturaleza de ellos, y no a la calidad o 

estado de las personas que los ejecutan o acuerdan, son nulidades absolutas…». 

 

Los requisitos que deben concurrir para que el contrato de promesa produzca efectos, 

son, según la disposición citada como infringida por el recurrente, los siguientes: 1) que 

conste por escrito; 2) que el contrato a que la promesa se refiere no sea de aquellos que 

las leyes declaran ineficaces por no concurrir los requisitos que establece el artículo 1502 

del Código Civil; 3) que contenga un plazo o condición que fije la época en que ha de 

celebrarse el contrato; y 4) que se determine de tal suerte el contrato, que para 

perfeccionarlo sólo falte la tradición de la cosa o las formalidades legales.   

 

El tercero de tales requisitos, es decir, el que ordena que la promesa: «…contenga un 

plazo o condición que fije la época en que ha de celebrarse el contrato», impone a los 
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contratantes señalar con precisión la época en la que ha de perfeccionarse el acuerdo de 

voluntades prometido, lo que tiene que hacerse mediante la fijación de un plazo o una 

condición que no deje en incertidumbre aquél momento futuro, ni a las partes ligadas de 

manera indefinida. 

 

En efecto, ello se desprende del significado del vocablo «época» que se utiliza en dicha 

disposición, al respecto del cual la Corte ha tenido la oportunidad de precisar:  

 

El Código emplea la palabra época en dos sentidos. En la mayoría de las veces (Arts. 92, 

400, 799, 1551 y 1882) la usa en su acepción tecnológica de instante o momento, esto es, 

de un breve espacio de tiempo que sirve de punto de referencia para calcular o medir la 

duración del mismo tiempo. En otras ocasiones (Arts. 97, 108 y 215) la toma en el 

significado ordinario o de intervalo, período o espacio de tiempo. El expresado ordinal 3º 

del Art. 89 de la Ley 153 de 1887 la emplea en la primera de las acepciones anotadas, o 

sea como sinónima de instante o momento. De manera que en dicho precepto la expresión 

‘fijar la época’ equivale a señalar o determinar el momento preciso y cierto en que ha de 

celebrarse la convención prometida. No se opone, sin embargo, a la índole provisional del 

contrato de promesa entender el vocablo época en el sentido vulgar de espacio más o 

menos prolongado de tiempo, como un día, una semana, un mes o un año, para admitir la 

fijación de un periodo de esta clase como época de la celebración del contrato, con tal 

que se lo designe y delimite en forma precisa y que no quede incertidumbre alguna sobre 

el cuándo de esa celebración. (CSJ. SC. Jun. 1º de 1965. GJ CXI, CXII-135).     

 

En el contrato de promesa, entonces, los contratantes deben señalar sin excepción la 

época determinada en que se celebrará el vínculo prometido, mediante el pacto de una 

condición o plazo que así lo dispongan.  

 

Si no establecen una época para tal efecto y, por el contrario, dejan indeterminado tal 

momento futuro, es decir, no delimitan el período o lapso preciso en que debe 

perfeccionarse el contrato prometido, desatienden el requisito del numeral 3.º del artículo 

1611, al que se ha hecho mención.  

 

Se deduce de lo anterior, que la condición o plazo de que trata la norma deben ser, 

necesariamente, «determinados», y su indeterminación, por contrapartida, impide que la 

promesa surta efectos. 

 

Sobre lo expuesto, la Sala ha precisado lo que sigue:  

 

La referida fijación de época puede hacerse mediante la designación de un plazo o de una 

condición... Según el art. 1551 del C. Civil por plazo se entiende ‘la época que se fija para 

el cumplimiento de una obligación’, es decir, el momento futuro en que ha de ejecutarse 

una obligación. El plazo es, pues, un acontecimiento futuro y cierto. Cierto en el sentido 

de que siempre habrá de suceder. El plazo se divide en legal, convencional y judicial, 

suspensivo y resolutorio, determinado o indeterminado. El convencional puede ser a su 

vez expreso o tácito. El citado Art. 1551 explica lo que es el plazo suspensivo. Plazo 

resolutorio o extintivo es la época que se fija para que cese el cumplimiento de una 

obligación. Plazo determinado es el que necesariamente ha de llegar y se sabe cuándo, e 

indeterminado aquel que también ha de suceder, pero no se sabe cuándo, en qué fecha ni 

época, como el día de la muerte de una persona.     

 

La condición es un suceso futuro e incierto, esto es, que puede suceder o no (C.C., 1128 y 

1530). Entre las varias clases de condiciones importa recordar aquí la suspensiva y la 

resolutoria, la determinada y la indeterminada. Suspensiva es la que suspende la 

adquisición de un derecho, y resolutoria aquella cuyo cumplimiento produce la extinción 

de un derecho. Condición determinada es aquella que, sin perder sus caracteres de futura 
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e incierta, ofrece la particularidad de que, si llega a realizarse, por anticipado se sabe 

cuándo o en qué época ha de suceder. Indeterminada es la condición que se halla 

estrictamente sometida a la incertidumbre, esto es, que no se sabe si sucederá o no, ni 

cuándo. 

 

Si de acuerdo con el ordinal 3º del Art. 89 de la Ley 153, citada, la promesa de contrato 

debe fijar la época precisa en que ha de celebrarse la convención prometida, bien se 

comprende que para cumplir tal requisito no puede hacer uso de un plazo o de una 

condición de carácter indeterminado, porque ni el uno ni la otra sirven para señalar esa 

época. La propia naturaleza del plazo y de la condición indeterminados los hace 

inadecuados para fijar la época en que debe concretarse el contrato prometido. De 

consiguiente, siendo el requisito de la fijación de la época de la esencia del contrato de 

promesa, esta convención será inválida o carente de eficacia jurídica cuando le falte ese 

requisito bien por no contenerlo en realidad o por hallarse él subordinado a un plazo o 

a una condición indeterminados. (Resalta la Sala. CSJ. SC. Jun. 1º de 1965. GJ CXI, 

CXII-135).     

  

 Si los contratantes no fijan la época del contrato prometido, mediante una 

condición o plazo determinados, la secuela de tal desatención no es otra que la nulidad 

absoluta del acto o contrato, pues tal falta lesiona los intereses del orden público1.  

 

Por lo tanto, acorde con el artículo 1741 ya citado, y 1742 de la misma codificación, tal 

nulidad absoluta «puede y debe» ser declarada de oficio por el juzgador «aún sin petición 

de parte», siempre y cuando concurran los requisitos señalados por la ley. Estos, como se 

ha señalado de forma invariable, se compendian así: 

 

… el poder excepcional que al juez le otorga el artículo 2º de la Ley 50 de 1936 para 

declarar de oficio la nulidad absoluta no es irrestricto o ilimitado, sino que por el 

contrario está condicionado por la concurrencia de tres circunstancias: 1ª que la nulidad 

aparezca de manifiesto en el acto o contrato, es decir, que a la vez que el instrumento 

pruebe la celebración del acto o contrato contenga, muestre o ponga de bulto por sí solo 

los elementos que configuran el vicio determinante de la nulidad absoluta; 2ª que el acto o 

contrato haya sido invocado en el litigio como fuente de derechos u obligaciones para las 

partes; y 3ª que al pleito concurran, en calidad de partes, las personas que intervinieron 

en la celebración de aquél o sus causahabientes, en guarda del principio general que 

enseña que la declaratoria de nulidad de un acto o contrato en su totalidad no puede 

pronunciarse sino con audiencia de todos los que lo celebraron. (CSJ. SC. Abr. 5 de 1946. 

G.J. LX-357, reiterada en SC Jul. 14 de 2014, Rad. 2006-00076-01). 

 

(…) 

 

En relación con el momento en que debía celebrarse el contrato prometido, los 

contratantes estipularon, en la cláusula «SÉPTIMA» de la promesa, que la escritura 

pública correspondiente sería otorgada: 

 

… en el plazo de diez (10) días contados a partir del día en que el promitente comprador 

subrogue o cancele la deuda a que se ha hecho referencia, es decir, el último día de dicho 

plazo, a las diez de la mañana (10 a.m.) en la Notaría Única de Fonseca, o antes si así lo 

acuerdan los contratantes, o en una fecha posterior a la señalada para el otorgamiento de 

la correspondiente escritura de compraventa si en igual forma lo acuerdan los 

contratantes.               

 

                                                           
1 Cas., 29 mayo 1983, VIII, 300; 8 octubre 1913, XIII, 290; 19 agosto 1935, XLII, 372; 15 de febrero de 
1940, XLIX, 71; 28 de agosto 1945, LIX, 424).   
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Acordaron, por lo tanto, que el instrumento público en el que se protocolizaría la 

compraventa prometida tan solo se otorgaría diez días después de que el promitente 

comprador pagara las acreencias allí especificadas al Banco Ganadero o a Finagro, a no 

ser que mediara un acuerdo distinto.  

 

El anterior pacto, según su literalidad, no contiene una estipulación de un plazo o 

condición determinados en el que se hubiese fijado la época del contrato prometido. 

 

(…)  

 

Lo anterior constituye un factor de incertidumbre, y ello contraviene la expresa 

disposición del numeral 3.º del artículo 1611 del Código Civil, que ordena que la promesa 

contenga, «un plazo o condición que fije la época en que ha de celebrarse el contrato». 

Por tal motivo, la promesa que acá fue objeto de discusión no podía producir obligación 

alguna.  

 

(…) 

 

Existiría una época determinada si el inicio del conteo de los diez días a los que aludieron 

en la cláusula «SÉPTIMA» tuviese como punto de partida, verbigracia, la fecha del 

vencimiento de una obligación, pues en tal caso aquél momento futuro estaría 

determinado, y no dependería tan solo de la voluntad de una de las partes. Pero ello no 

fue lo que ocurrió en este caso, en el que la firma de la escritura se sometió al arbitrio del 

promitente comprador, consistente, se repite, en su voluntad de pago y subrogación 

futura, pues la estipulación fue clara en tal sentido: el citado instrumento se otorgaría «… 

en el plazo de diez (10) días contados a partir del día en que el promitente comprador 

subrogue o cancele la deuda a que se ha hecho referencia…», y no antes ni después, o 

ante la verificación de algún otro evento.  

 

(…) 

Al carecer la promesa de uno de los requisitos mencionados, entonces, no produjo 

«obligación alguna», según lo establece el legislador.   

 

 

(….)  

 

La declaración de la nulidad absoluta, además, debía hacerse oficiosamente, porque así 

lo ordena el artículo 1742 de la misma codificación, y toda vez que la misma aparece de 

manifiesto en la promesa; dicho contrato fue invocado en el litigio como fuente de 

derechos y obligaciones para las partes; y al proceso concurrieron, en calidad de parte, 

quienes en él intervinieron.   

 

(…)  

 

A su vez, y con relación a las restituciones mutuas, solicito dar aplicación a las normas antes 

citadas, y a la sentencia SC 3201-2018, M. P. ARIEL SALAZAR RAMÍREZ, radicado 

05001310301020110033801, de fecha 9 de agosto de 2018, en la cual, establece la razón de las 

restituciones mutuas, y la respectiva indexación o pago de los intereses remuneratorios, frente a 

sumas de dinero pagadas en el marco de un contrato declarado nulo.  

 

 

VI. CUANTÍA DE LA DEMANDA 
 

Para efectos de la cuantía, la estimo en la suma de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES 

TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS MONEDA 
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CORRIENTE ($230.032.469) por concepto de los valores pagados por el demandante y sobre 

los cuales, se pretende su restitución como resultado de la nulidad contractual propuesta. 

 

VII. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

En este caso y en vista de formularse petición de medidas cautelares, no se debe agotar requisito 

de procedibilidad – conciliación prejudicial, en virtud de los previsto en el Art. 590 parágrafo 

primero, el cual establece: 

“En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas 

cautelares se podrá acudir directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación 

prejudicial como requisito de procedibilidad.” 

 

VIII. COMPETENCIA 

 

En vista de que el demandado reside y esta domiciliado en el municipio de Barbosa, de acuerdo al 

numeral 1 del Art. 28 del C.G.P. se tendría que el Juez competente para conocer de la demanda, 

es el de esta localidad, no obstante, por el factor funcional y por la cuantía de las pretensiones que 

se ubican en el rango de la mayor cuantía, el Juez competente, es el Civil del Circuito, 

especialidad que se encuentra en el municipio de Vélez, de acuerdo al Art. 20, 25 y 26 del C.G.P. 

y al estar de por medio un proceso que se origina en una negocio jurídico, se tiene que también es 

un factor que determina la competencia en cabeza de Su Despacho.  

 

De la misma forma, aunque no se ha agotado requisito de procedibilidad, se tiene que la demanda 

se acompaña de petición de medidas cautelares, de manera que se está en una de las excepciones 

legales, para poder acudir directamente a la jurisdicción, sin agotar el requisito previsto en la Ley 

640 de 2001.  

 

IX. TRÁMITE 

 

En vista de la naturaleza de las pretensiones, solicito que al presente proceso, se le imprima el 

trámite previsto en el Art 368 y siguientes del C.G.P.  

 

X. PRUEBAS DE LA DEMANDA 

 

Solicito señor Juez, que se sirva decretar como pruebas de la parte actora: 

 

Documentales en poder del demandante:  

 

1. Contrato de promesa de compraventa de compraventa, en 3 folios, dos de ellos a doble 

cara, documento que se aporta con nota de presentación personal en notaria. 

2. Copia de documento de compraventa de terreno, celebrado entre JAIME SOLANO 

GALVÁN y HERNANDO BARÓN BARÓN el día 11 de febrero de 2008, en un folio a 

doble cara.  

3. Copia de documento de compraventa de terreno, celebrado entre ALFONSO ACUÑA 

FRANCO, CLEOTILDE ACUÑA FRANCO y HERNANDO BARÓN BARÓN el día 3 

de septiembre de 2008, en dos folios, el primero a una sola cara y el segundo a doble cara.   

4. Copia de documento de compraventa de terreno, celebrado entre ALVARO FRANCO 

SIZA Y ROSA ISABEL ACUÑA FRANCO y HERNANDO BARON BARON el día 6 

de marzo de 2007, en tres folios a una sola cara. 

5. Copia de la escritura Pública No. 115 de 15 de agosto de 2001, por medio de la cual se 

procede con la individualización de las parcelas del Predio Hoya Honda.  

6. Copia de los certificados de tradición de los inmuebles “BELLA VISTA”, identificada 

con F. M. I. 321-36159 ORIP de Socorro Santander, “VILLA PAOLA” identificada con 
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identificada con F. M. I. 321-36160 ORIP de Socorro Santander, “LAS LAJITAS” 

identificada con identificada con F. M. I. 321-36161 ORIP de Socorro Santander, 

“VILLA MAGDALENA” identificada con identificada con F. M. I. 321-36162 ORIP de 

Socorro Santander.  

7. Copia de los pagos de impuesto predial de los inmuebles objeto de la promesa de 

compraventa, del año 2018, con sello de pago en Davivienda.  

 

Señor Juez, en cumplimiento del art. 82 numeral 6, no se tiene conocimiento de las pruebas 

documentales que están en poder del demandado.  

 

Pruebas testimoniales 

 

Solicito señor Juez, que se decreten como pruebas testimoniales, la declaración de la señora 

NASLLY CASTILLO QUIROGA, quien es la cónyuge del demandante y conoce de los 

pormenores de la negociación celebrada entre las partes, y participó en todas las etapas de 

formulación y negociación del acuerdo de fecha 26 de agosto de 2019. Reside en 23 

Springborough Way SW Calgary Alberta código postal T3H 5T3 Canadá, recibe notificaciones en 

el correo naslly.castillo@hotmail.com  

 

 

Solicito señor Juez, que se decreten como pruebas testimoniales, la declaración de la señora LUZ 

MIRA CASTILLO QUIROGA, quien es la compañera permanente del demandado, y conoce de 

los pormenores de la negociación celebrada entre las partes, y recibió a su nombre sumas de 

dinero, de las que fueron giradas por el demandante, a favor del demandado. Reside en calle 9 No. 

9 – 04, piso No. 3 de Barbosa.   

 

Interrogatorio de parte al demandado 

 

Solicito señor Juez, que se sirva decretar la declaración del demandado HERNANDO BARON 

BARON, para que declare sobre cada uno de los hechos y pretensiones de la demanda, a fin de 

que se pueda tener prueba de confesión sobre los hechos de la demanda. Para efectos del 

interrogatorio, se formulará el mismo en audiencia, sin perjuicio de presentar el mismo en sobre 

cerrado y antes de la audiencia inicial.  

 

Declaración del Demandante:  

 

Si bien la norma procesal no habilita en estricto sentido la declaración del demandante, pues en 

esencia no se pretende confesión en su contra, solicito su declaración, como derecho fundamental 

y convencional, de ser oído en audiencia, para explicar hechos relevantes del caso.  

 

Juramento estimatorio:  

 

En este caso, no se presenta juramento estimatorio en los términos del Art. 206 del C.G.P. en 

atención a que no se pretende ninguna indemnización. Aunque se pretenden restituciones, de 

acuerdo a la jurisprudencia citada, se tiene que estas, no son una indemnización, sino una forma 

de retraer todo a su estado original. Tampoco se pretende compensación, ni pago de frutos o 

mejoras, de manera que no es necesario formular este juramento.  

 

XI. ANEXOS DE LA DEMANDA 

 

1. Poder para actuar, con su respectiva nota de presentación personal.  

2. Las pruebas documentales allegadas con la demanda.  

3. Traslado de la demanda y de sus anexos.  

4. Demanda en medio magnético.  

5. Escrito de medidas cautelares.  

mailto:naslly.castillo@hotmail.com
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XII. NOTIFICACIONES 

 

 

DEMANDANTE: PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ, en 23 Springborough Way 

SW Calgary Alberta código postal T3H 5T3, Canadá, correo electrónico pcorre@telus.net  

APODERADO DEL DEMANDANTE: CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, en la carrera 1 F 

No. 40 – 195 Oficina 601 Edificio Enterprise Towers Center, Tunja, Boyacá, celular 3133196808 

correo andresr-156@hotmail.com 

DEMANDADO: HERNANDO BARÓN BARÓN, en la dirección  calle 10 9 - 10 Torre 1 

APTO 303 piso No. 3, celular 3203376452 y no tiene dirección conocida de notificaciones 

judiciales a través de correo electrónico.  

Agradezco la atención del despacho,  

 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN 

C.C. 1049621109 de Tunja 

T.P. 230.314 del CSJ 
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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 

E. S. D.  

 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREO MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   

 

REFERENCIA:      DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA – ESCRITO DE 

MEDIDAS CAUTELARES  

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.621.109 de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor  PABLO ANTONIO 

CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, 

con domicilio principal en Canadá, según el poder que se adjunta con la demanda, acudo a usted 

con el fin de formular petición de medidas cautelares, dentro del trámite de la demanda con 

pretensión DECLARATIVA de nulidad de CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, 

celebrado el día 26 de agosto de 2019, en el municipio de Barbosa, Santander entre mi poderdante 

y el señor HERNANDO BARÓN BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.757.193 

de Tunja, con domicilio en el municipio de Barbosa, para lo cual acudo al Art. 590 del C.G.P. 

numeral 1, literal a) que establece la inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el 

secuestro de los demás, cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, 

que en este caso, se trata del derecho real de dominio, prometido en venta, y bajo un contrato que 

se pretende nulo.  

Así, solicito que se decrete: 

- El secuestro de los predios “BELLA VISTA”, identificada con F. M. I. 321-36159 

ORIP de Socorro Santander, “VILLA PAOLA” identificada con identificada con F. 

M. I. 321-36160 ORIP de Socorro Santander, “LAS LAJITAS” identificada con 

identificada con F. M. I. 321-36161 ORIP de Socorro Santander, “VILLA 

MAGDALENA” identificada con identificada con F. M. I. 321-36162 ORIP de 

Socorro Santander, los cuales, aunque no son de propiedad del demandado, si están 

bajo su posesión actual, según los documentos allegados con la demanda, y cuyos 

linderos se precisan en la escritura 115 de 15 de agosto de 2001, relacionada en las 

pruebas de la demanda.  

 

- El secuestro de todos los ganados vacunos y equinos, que se encuentren en cada uno 

de los predios “BELLA VISTA”, identificada con F. M. I. 321-36159 ORIP de 

Socorro Santander, “VILLA PAOLA” identificada con identificada con F. M. I. 321-

36160 ORIP de Socorro Santander, “LAS LAJITAS” identificada con identificada 

con F. M. I. 321-36161 ORIP de Socorro Santander, “VILLA MAGDALENA” 

identificada con identificada con F. M. I. 321-36162 ORIP de Socorro Santander, los 

cuales, aunque no son de propiedad del demandado, si están bajo su posesión actual, 

según los documentos allegados con la demanda, y cuyos linderos se precisan en la 

escritura 115 de 15 de agosto de 2001, relacionada en las pruebas de la demanda. 

 

- El secuestro de todos los ganados vacunos, que se encuentren en la finca denominada  

PEÑA RICA, ubicado en el municipio de Suaita, Santander, vereda el Poleo, con 
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cédula catastral No. 0002000700050000 y con folio de matrícula inmobiliaria No. 321 

– 7066, y que correspondan la demandado.  

 

Ahora, si el señor Juez, estima que el secuestro, a pesar de la procedencia prevista en el 

literal a del numeral 1 del Art. 590 no procede, solicito se de aplicación al literal c del mismo 

numeral, y se decrete una medida que el Juez encuentre razonable.  

 

Para efectos de esta medida, solicito que se tenga en cuenta la legitimación que le asiste al 

demandante, así como el interés en lograr o recuperar las sumas de dinero, entregadas en el marco 

del contrato de promesa de compraventa, y la amenaza o vulneración del derecho del demandante, 

que se resume en la posibilidad de lograr la restitución del dinero pagado, sumas que solo pueden 

ser aseguradas de esa forma, pues efectuada consulta de bienes en el demandado, este no registra 

inmuebles a su nombre, según se desprende de la certificación emitida por la página de la 

Superintendencia de Notariado y de registro.  

 

De la misma forma, solicito que se tenga en cuenta que, en este caso, se dan los supuestos de 

existencia de apariencia de buen derecho en cabeza del demandante, la necesidad de la medida 

cautelares, la efectividad de la medida, y su proporcionalidad, aspectos estos que pueden dar lugar 

a que usted, decrete una medida de forma menos gravosa, o una diferente a la solicitada, caso que 

de darse, solicito se valore la necesidad de asegurar la protección de los derechos que se invocan 

en la demanda.  

 

Así las cosas, solicito que, dadas las condiciones del derecho invocado, y los demás elementos de 

este caso, ruego que se decrete y ordene prestar caución, en una cuantía razonable, e inferior al 

20% de las pretensiones, para responder por las costas y perjuicios, para lo cual, solicito se sirva 

fijar el monto de la misma para proceder con su pago y constitución, determinando el valor a 

asegurar a efectos de facilitar el cálculo y liquidación de la póliza.  

 

Agradezco la atención del despacho.  

 

 

 
CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN 

C.C. 1049621109 de Tunja 

T.P. 230.314 del CSJ 
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RADICACIÓN DE DEMANDA

Carlos Andres Ruiz Pinzon <andresr-156@hotmail.com>
Jue 10/06/2021 3:16 PM
Para: censervelez@cendoj.ramajudicial.gov.co <censervelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (14 MB)
Anexos Pablo Correa.pdf; DEMANDA VERBAL DE NULIDAD DE CONTRATO.pdf;

Señores
OFICINA DE REPARTO DE VELEZ

Cordial Saludo

Adjunto, remito demanda declarativa con los siguientes datos:

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER - REPARTO
E. S. D.  
 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREO MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BA 
RÓN   
 
REFERENCIA:      DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional No.
230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109
de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor  PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ,
mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, con domicilio principal en
Canadá, según el poder que se adjunta con la demanda, acudo a usted con el fin de formular demanda, la
cual contiene pretensión DECLARATIVA de nulidad absoluta de CONTRATO DE PROMESA DE
COMPRAVENTA, celebrado el día 26 de agosto de 2019, en el municipio de Barbosa, Santander entre
mi poderdante y el señor HERNANDO BARÓN BARÓN, identificado con cédula de ciudadanía No.
6.757.193 de Tunja, con domicilio en el municipio de Barbosa, y para que previos los trámites legales
previstos en el Código General del Proceso, en el Art 372 y siguientes del C. G. P. se acceda a las
pretensiones que mas adelante se exponen.  

Atentamente, 

ANDRÉS RUIZ PINZÓN
Abogado Litigante y Asesor.
Especialista en Instituciones Jurídico-Procesales. Mag. Derecho Internacional de los Negocios. 
Celular 314 319 6808 / (038) 743 4383 
                     

                     











RADICADO 2021 - 030

Carlos Andres Ruiz Pinzon <andresr-156@hotmail.com>
Mié 7/07/2021 8:30 AM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Velez <j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

5 archivos adjuntos (1 MB)
certificado361593015368279765260387pdf.pdf; certificado361606694400570352019102pdf.pdf;
certificado361616209772431715247677pdf.pdf; certificado361624439614758839819983pdf.pdf; Demanda - Subsanación.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VELEZ, SANTANDER

Cordial Saludo

En mi calidad de apoderado de la parte demandante, acudo a ustedes con el fin de presentar la
subsanación de la demanda, integrada en un solo cuerpo y con los anexos respectivos. 

Agradezco la atención del Despacho. 

ANDRÉS RUIZ PINZÓN
Abogado Litigante y Asesor.
Especialista en Instituciones Jurídico-Procesales. Mag. Derecho Internacional de los Negocios. 
Celular 314 319 6808 / (038) 743 4383 
                     

                     



INFORMACIÓN SOBRE DEMANDAS

Carlos Andres Ruiz Pinzon <andresr-156@hotmail.com>
Lun 23/10/2023 3:35 PM
Para: censervelez@cendoj.ramajudicial.gov.co <censervelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Señores
OFICINA DE SERVICIOS DE VELEZ
 
 
Cordial Saludo
 
 
En calidad de abogado litigante, acudo a ustedes con el fin de solicitar información con relación a la
radicación de demandas, en dónde sea demandante, el señor
HERNANDO BARÓN BARÓN, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 6.757.193 de Tunja.
 
Lo anterior, para que en caso de exis�r demandas, esta información pueda servir de base para pedir y
aportar pruebas en un proceso judicial en contra del citado señor. Por lo anterior, ruego se me informe si
entre el año 2019, 2020, 2021 y 2022, el señor BARON BARON radicó alguna demanda como demandante,
informando si esta fue admi�da, inadmi�da o rechazada, así como informando quien funge como
demandado, el numero de radicado de la demanda y el estado actual de la misma.
 
Lo anterior, se solicita ya que siendo necesaria esta información, no se ha podido obtener datos desde el
sistema de consulta de procesos.
 
Agradezco la atención prestada.
 
CARLOS ANDRES RUIZ PINZON
C.C. 1049621109 de Tunja
T.P. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura



RE: INFORMACIÓN SOBRE DEMANDAS

Centro Servicios - Santander - Vélez <censervelez@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 4:19 PM
Para: andresr-156@hotmail.com <andresr-156@hotmail.com>

Buenas tardes, me permito informarle que, el 22 de enero de 2020, le correspondió al Juzgado Primero
Civil Circuito demanda ejecu�va de Hernando Barón Barón C.C. 6.757.193. Solicitar mas datos e
información a dicho Despacho.
Cordialmente,
Oficina Apoyo Judicial
 

De: Carlos Andres Ruiz Pinzon <andresr-156@hotmail.com>
Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023 3:36 p. m.
Para: Centro Servicios - Santander - Vélez <censervelez@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: INFORMACIÓN SOBRE DEMANDAS
 
Señores
OFICINA DE SERVICIOS DE VELEZ
 
 
Cordial Saludo
 
 
En calidad de abogado litigante, acudo a ustedes con el fin de solicitar información con relación a la
radicación de demandas, en dónde sea demandante, el señor
HERNANDO BARÓN BARÓN, iden�ficado con cédula de ciudadanía No. 6.757.193 de Tunja.
 
Lo anterior, para que en caso de exis�r demandas, esta información pueda servir de base para pedir y
aportar pruebas en un proceso judicial en contra del citado señor. Por lo anterior, ruego se me informe si
entre el año 2019, 2020, 2021 y 2022, el señor BARON BARON radicó alguna demanda como demandante,
informando si esta fue admi�da, inadmi�da o rechazada, así como informando quien funge como
demandado, el numero de radicado de la demanda y el estado actual de la misma.
 
Lo anterior, se solicita ya que siendo necesaria esta información, no se ha podido obtener datos desde el
sistema de consulta de procesos.
 
Agradezco la atención prestada.
 
CARLOS ANDRES RUIZ PINZON
C.C. 1049621109 de Tunja
T.P. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Vélez, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022)  

 
ASUNTO 

 
Se encuentra al despacho el proceso de la radicación para darle impulso.  

 
CONSIDERACIONES  

 
En el presente asunto se admitió la demanda de la referencia mediante 

proveído del 19 de julio de 2021, disponiéndose la notificación personal 
de la demanda al accionado. 

 

En este orden y previo a la presentación de la caución respetiva, el 
despacho, con auto del 30 de septiembre de 2021 negó el decreto de la 

cautela de inscripción de demanda y las medidas innominadas, 
requiriendo al demandante para que previo al decreto de la medida 

cautelar de embargo y secuestro de semovientes, se relacionara la 
identificación de los mismos por su clase, raza, color, marca, cantidad y 

demás características descriptivas; posteriormente en providencia del 12 
de octubre de 2021, se negó el decreto de embargo y secuestro de la 

posesión de inmuebles y de las mejoras allí implantadas, decisión que fue 
recurrida por el interesado, siendo confirmada la providencia por el 

superior el 23 de junio de 2022.  
 

De otro lado, mediante auto del 12 de julio de 2022, se estuvo a lo 
resuelto por el superior y se ordenó continuar con el trámite del proceso. 

 

Ahora, el artículo 317 numeral 1 del C. G. del P. dispone: "cuando para 
continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 

incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, 
se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte 

que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los 30 días siguientes mediante providencia que se 

notificará por estado”. 
 

Por otra parte, el inciso 1 del citado numeral señala que, “Vencido dicho 
término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 

carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en 

la que además impondrá condena en costas.". 
 

Así las cosas, del examen de la actuación procesal de la referencia, se 

establece que mediante proveído del 19 de julio de 2021, se dispuso la 
notificación personal del demandado y en auto del 30 de septiembre de 

2021, se requirió al demandante para que previo al decreto de la medida 
cautelar de embargo y secuestro de semovientes, se relacionara la 

identificación de los mismos por su clase, raza, color, marca, cantidad y 
demás características descriptivas, cargas procesales que debe ser 

cumplidas por el señor PABLO ANTONIO CORREA MARTINEZ, en su 
calidad de demandante; sin embargo, a la fecha la parte interesada no ha 
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adelantado ninguna actuación tendiente al cumplimiento de las citadas 
actuaciones.  

 
Ahora, siendo necesario para impulsar el proceso, la integración del 

contradictorio por pasiva y/o el decreto de la cautela solicitada, se 
requerirá al demandante para que en el término de treinta (30) días 

realice el trámite pertinente, so pena que se decrete el desistimiento 
tácito de la presente demanda verbal de nulidad absoluta de contrato de 

promesa de compraventa.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Vélez - 
Santander,  

 

RESUELVE: 
 

CONCEDER al señor PABLO ANTONIO CORREA MARTINEZ, en su calidad 
de demandante, un término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de éste proveído, para que cumpla con la carga procesal de 
integrar el contradictorio por pasiva y/o identifique los semovientes objeto 

de la cautela solicitada ordenado en providencias del 19 de julio y 30 de 
septiembre de 2021, so pena que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda verbal de nulidad absoluta de contrato de promesa de 
compraventa. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 

 
XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA 

JUEZ 

Firmado Por:

Ximena  Ordoñez Barbosa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Velez - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e744d7398ae80a7f2855cff993ffe9ecfad691701308958b8ae5d1804482588a

Documento generado en 10/10/2022 11:48:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RADICADO: 2021 - 0030

andresr-156@hotmail.com <andresr-156@hotmail.com>
Vie 4/11/2022 8:30 AM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Velez <j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (2 MB)
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO.pdf; Notificación - Envio citación al Demandado.pdf; Sigue Tu Envío en Inter
Rapidísimo • Consulta el estado de tu guía.pdf;

Doctora 
MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 
E. S. D.  
 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREO MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   
 
REFERENCIA:      CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

RADICADO:           2021 - 0030 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional No.
230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109
de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor  PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ,
mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, acudo a usted con el fin de
presentar constancia de envío de la citación para notificación personal del demandado, por lo que allego
copia del citatorio, copia del certificado de envío y certificado de entrega, expedido por Interrapidisimo.  

 

De loa misma manera, informo que al demandado, vía WhatsApp se le remitió notificación en los
términos de la ley 2213 de 2022 entregado y leído el 26 de octubre de 2022.   

ANDRÉS RUIZ PINZÓN
Abogado Litigante y Asesor.
Especialista en Instituciones Jurídico-Procesales. Mag. Derecho Internacional de los Negocios. 
Celular 314 319 6808 / (038) 743 4383 
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Doctora 

MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 

E. S. D.  

 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREO MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   

 

REFERENCIA:      CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN  

RADICADO:           2021 - 0030 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.621.109 de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor  PABLO ANTONIO 

CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, 

acudo a usted con el fin de presentar constancia de envío de la citación para notificación personal 

del demandado, por lo que allego copia del citatorio, copia del certificado de envío y certificado 

de entrega, expedido por Interrapidisimo.  

 

De loa misma manera, informo que al demandado, vía WhatsApp se le remitió notificación en los 

términos de la ley 2213 de 2022 entregado y leído el 26 de octubre de 2022.   

 

 
CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN 

C.C. 1049621109 de Tunja 

T.P. 230.314 del CSJ 
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Fecha y Hora de esta Consulta 4/11/2022 01:10:25

Consulte el estado de su envío

700086193717  

Consulte hastas 30 números de guía y/o factura separados por coma(,).

Guía y/o Factura 700086193717

Entrega Exitosa  2022-10-28

Guía y/o Factura: 700086193717

ESTADO: ENTREGA EXITOSA

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha y hora de Admisión: 2022-10-27 17:04
Fecha estimada de entrega: 2022-10-28

DESTINATARIO

Ciudad Destino:BARBOSA SANTANDER/SANT\COL
CC: 3203376452

Nombre: HERNANDO BARON BARON
Dirección: CALLE 10 # 9 -10 TORRE 1 APTO 303 PI 3

Teléfono: 3203376452

REMITENTE

Ciudad origen: TUNJA/BOYA\COL
Nombre: CARLOS ANDRES RUIZ PINZON

CC: 3143196808
Dirección: KR 1 F # 40 - 145 OF 601

Teléfono: 3143196808

DATOS DE ENVIO

Tipo empaque: SOBRE CARTA
No. de esta pieza: 1
Peso por Volumen: 0

Peso en Kilos: 1
Bolsa de seguridad:

Dice contener: DOCUMENTO COTEJADO
Observaciones: Dejar en punto VERIFICADO Y

COTEJADO
Servicio: NOTIFICACIONES

Forma de pago: Contado

RASTREO DEL ENVÍO

CIUDAD ESTADO MOTIVO FECHA COORDENADA
TUNJA\BOYA\COL Envío Admitido - 2022-10-27

TUNJA Ingresado a Bodega - 2022-10-27
TUNJA Viajando en Ruta Regional - 2022-10-28

BARBOSA SANTANDER Ingresado a Bodega - 2022-10-28
BARBOSA SANTANDER En Distribución Urbana - 2022-10-28

BARBOSA SANTANDER\SANT\COL En Proceso de Devolución OTROS / RESIDENTE AUSENTE (Entregas) 2022-10-28

BARBOSA SANTANDER Para Nvo Intento Entrega - 2022-10-28
BARBOSA SANTANDER Ingresado a Bodega - 2022-10-28
BARBOSA SANTANDER Para Reclamar en Oficina - 2022-10-28

BARBOSA SANTANDER\SANT\COL Entrega Exitosa - 2022-10-28

IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA
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1 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Vélez, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- 

 

ASUNTO 

 

Se encuentra al despacho el proceso de la radicación para efectos de hacer 

control de legalidad al trámite de notificación personal realizado al 

demandado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El apoderado de la parte demandante dentro de este asunto allega al 

presente proceso, las diligencias de notificación personal efectuadas al 

demandado. 

 

Así las cosas, se advierte en primer lugar que como lo cita el decreto 

relacionado, para las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad de remisión previa de la 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

Conforme lo anterior y a lo dispuesto en el numeral tercero del auto de 

admisorio de demanda de fecha 19 de julio de 2021, la notificación al 

demandado debía hacerse según lo dispuesto en el artículo 8 del decreto 806 

de 2020 y en este sentido la notificación personal correspondía remitirse a la 

dirección electrónica de los ejecutados o en su defecto a la dirección física 

del demandado, en caso de desconocerse la misma. Empero, el trámite para 

la práctica de notificaciones personales establecidos en los articulo 291 y 292 

del C.G. del P., quedaron igualmente vigentes, siendo procedentes en caso 

del desconocimiento de la cuenta electrónica del demandado.  

 

Ahora, revisado los documentos allegados por el accionante, se tiene que se 

adjuntan pantallazos de WhatsApp cuyo contacto se registra con el nombre 

de Hernando Barón y móvil 3203376452, del envío de archivos con fecha 26 de 

octubre de 2022, denominados auto admisorio, certificados, demanda 

subsanación.; asimismo como un texto de notificación personal donde se le 

indica la referencia del proceso con radicado 2021-20, el cual difiere de la 

radicación aportada al proceso, refiriendo que en cumplimiento del articulo 

291 del C.G. del P., le informa la existencia de la demanda verbal de la 

referencia, con las advertencia de que cuenta con el termino de 20 días para 

contestar la demanda, los cuales se contabilizarían al cabo de 2 días después 

de recibido el mensaje,.  

 

De otro lado se adjuntó, envío por el correo nacional inter rapidísimo a la 

dirección física aportada en la demanda, donde se le cita para que 

comparezca personalmente a notificarse de la demanda, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 291 del C.G. del P. anexando constancia de le empresa 

postal con entrega exitosa realizada el 28 de octubre de 2022. 
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En este orden, inicialmente habrá de mencionarse, que el decreto 806 de 2020 

y posteriormente la ley 2213 de 2022, en su artículo 8, prevén la notificación 

personal por medios electrónicos, correspondiéndole al accionante afirmar 

bajo la gravedad del juramento que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informando la forma como la obtuvo y allegar las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 

 

Bajo el anterior panorama, es claro que no existe certeza de que la notificación 

del auto admisorio de la demanda, haya sido efectuada en debida forma al 

señor HERNANDO BARON BARON, primero, porque de los pantallazos allegados 

como prueba de este acto procesal no se evidencia la fecha de entrega y/o 

leído, así como tampoco la evidencia de que dicho número móvil pertenece 

al demandado y, segundo, porque no se puede verificar el contenido de los 

anexos remitidos y del mensaje de notificación remitido, se evidencia que hay 

disparidad entre la norma que se cita para realizar la notificación puesto que 

el artículo 291 del C.G. del P., se aplica para la citación personal del 

accionado para que comparezca a notificarse en las instalaciones del 

Juzgado; situación contraria que establece el artículo 8 de  la ley 2213 de 2022, 

que permite por medio electrónico realizar la notificación personal mediante 

mensaje de datos. 

Así las cosas y siendo el acto de notificación personal el acto que da origen a 

la conformación de la Litis y a efectos de garantizar el derecho de defensa y 

contradicción como al debido proceso del demandado HERNANDO BARON 

BARON, conforme a lo señalado anteriormente no se dará validez a la 

notificación realizada por este medio electrónico.    

De otro lado, revisada la citación para diligencia de notificación personal 

practicada conforme al artículo 291 del C.G. del P, y  remitida a la dirección 

física que obra en el libelo, se tiene que la misma cumple con las condiciones 

de la norma en cita, por lo que el despacho requiere a la  parte demandante 

para que en oportunidad, continúe con el trámite de notificación del artículo 

292 del C.G, del P., anexando no solo aviso de notificación el auto admisorio 

de demanda sino la demanda y anexos, teniendo en cuenta que la misma  fue 

presentada de manera virtual, documentos que deberán estar debidamente 

cotejados; las evidencias de este acto procesal junto con la constancia de la 

entrega efectiva de su entrega al demandado, deberán ser aportados al 

expediente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Vélez, 

Santander, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO dar validez a la notificación personal realizada vía WhatsApp al 

demandado HERNANDO BARON BARON.  

 

SEGUNDO:  REQUERIR a la parte demandante para que de continuidad a la 

notificación personal del demandado, conforme las disposiciones del artículo 

292 del C.G, del P., anexando no solo aviso de notificación el auto admisorio 
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de demanda sino la demanda y anexos, teniendo en cuenta que la demanda 

fue presentada de manera virtual, los cuales se deberán anexar al expediente 

debidamente cotejados, junto con la constancia de la entrega efectiva de su 

entrega al demandado.  

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

XIMENA ORDOÑEZ BARBOSA  

Juez 

Firmado Por:

Ximena  Ordoñez Barbosa

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Velez - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0790b4faab2f95bbd52d793c1ce0116c2c533a2ea39da440b12be8ca1abaadb5

Documento generado en 21/11/2022 02:40:08 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Doctora 
MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 
E. S. D.  
 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   
 
REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO 

RADICADO:           2021 – 000030-00 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional No.
230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109
de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ,
mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, acudo a usted con el fin informar
que dentro del proceso de la referencia, se ha intentado la notificación por aviso al demandado, enviando
el aviso y el auto de admisión de la demanda. Según los términos del inciso 2 del C.G.P. que señala: 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

Efectuada esta notificación, la misma fue devuelta por cambio de dirección / no Reside en el lugar. Ver
anexos.  
 
Por lo anterior, ratificó señora Juez que la dirección del demandado para notificaciones judiciales es el
número celular 320 3376452 el cual fue informado desde la presentación de la demanda y la subsanación
de la demanda, en el que se informa la forma en que se obtuvo la dirección, que fue a partir de
comunicaciones sostenidas con el demandado. 

ANDRÉS RUIZ PINZÓN
Abogado Litigante y Asesor.
Especialista en Instituciones Jurídico-Procesales. Mag. Derecho Internacional de los Negocios. 
Celular 314 319 6808 / (038) 743 4383 
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JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 
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DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   

 

REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO 

RADICADO:           2021 – 000030-00 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.621.109 de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO 

CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, 

acudo a usted con el fin informar que dentro del proceso de la referencia, se ha intentado la 

notificación por aviso al demandado, enviando el aviso y el auto de admisión de la demanda. 

Según los términos del inciso 2 del C.G.P. que señala: 

Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso 

deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

Efectuada esta notificación, la misma fue devuelta por cambio de dirección / no Reside en el 

lugar. Ver anexos.  

 

Por lo anterior, ratificó señora Juez que la dirección del demandado para notificaciones judiciales 

es el número celular 320 3376452 el cual fue informado desde la presentación de la demanda y la 

subsanación de la demanda, en el que se informa la forma en que se obtuvo la dirección, que fue 

a partir de comunicaciones sostenidas con el demandado. 

 

De esta forma y en vista de la presentación de la solicitud anterior, acudo al despacho para 

ratificar la dirección del demandado en ese número celular, por lo que bajo la gravedad de 

juramento manifiesto que esta dirección del demandado es la que él usa para comunicaciones y 

prueba de esto o la forma como la obtuve, es la comunicación sostenida el día 24 de abril de 2023, 

que se adjunta a este memorial. 

 

Por lo anterior, se procederá a dar uso a ese canal de notificaciones, de conformidad adicional a la 

Sentencia STC16733-2022 en que la Corte Suprema de Justicia, determinó la validez de la 

notificación por este medio.  

 
CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN 

C.C. 1049621109 de Tunja 

T.P. 230.314 del CSJ 
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Doctora 

MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 

E. S. D.  

 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   

 

REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO 

RADICADO:           2021 – 000030-00 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.621.109 de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO 

CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, 

acudo a usted con el fin informar que dentro del proceso de la referencia, se ha efectuado la 

notificación al demandado, para lo cual allego las constancias respectivas, de manera que solicito 

atenta y respetuosamente que se tenga como cumplida la carga procesal de notificación al 

demandado, de conformidad con la Ley 2213 de 2023, y los parámetros fijados en la  Sentencia 

STC16733-2022 en que la Corte Suprema de Justicia, determinó la validez de la notificación por 

este medio.  

 
CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN 

C.C. 1049621109 de Tunja 

T.P. 230.314 del CSJ 
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Doctora 
MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 
E. S. D.  
 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   
 
REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO 

RADICADO:           2021 – 000030-00 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional No.
230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109
de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ,
mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, acudo a usted con el fin informar
que dentro del proceso de la referencia, se ha efectuado la notificación al demandado, para lo cual allego
las constancias respectivas, de manera que solicito atenta y respetuosamente que se tenga como cumplida
la carga procesal de notificación al demandado, de conformidad con la Ley 2213 de 2023, y los
parámetros fijados en la  Sentencia STC16733-2022 en que la Corte Suprema de Justicia, determinó la
validez de la notificación por este medio.  

ANDRÉS RUIZ PINZÓN
Abogado Litigante y Asesor.
Especialista en Instituciones Jurídico-Procesales. Mag. Derecho Internacional de los Negocios. 
Celular 314 319 6808 / (038) 743 4383 
                     

                     



RV: RADICADO: 2021 – 000030-00 / REITERACIÓN DE SOLICITUD

Carlos Andres Ruiz Pinzon <andresr-156@hotmail.com>
Vie 4/08/2023 10:10 AM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Velez <j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (775 KB)
CARGA PROCESAL NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO.pdf;

Doctora 
MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 
E. S. D.  
 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   
 
REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO 

RADICADO:           2021 – 000030-00 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional No.
230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109
de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ,
mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, acudo a usted con el fin informar
que dentro del proceso de la referencia, se ha efectuado la notificación al demandado, para lo cual allego
las constancias respectivas, de manera que solicito atenta y respetuosamente que se tenga como cumplida
la carga procesal de notificación al demandado, de conformidad con la Ley 2213 de 2023, y los
parámetros fijados en la  Sentencia STC16733-2022 en que la Corte Suprema de Justicia, determinó la
validez de la notificación por este medio.  

ANDRÉS RUIZ PINZÓN
Abogado Litigante y Asesor.
Especialista en Instituciones Jurídico-Procesales. Mag. Derecho Internacional de los Negocios. 
Celular 314 319 6808 / (038) 743 4383 
                     

                     

De: Carlos Andres Ruiz Pinzon
Enviado: viernes, 12 de mayo de 2023 5:23 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Velez <j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RADICADO: 2021 – 000030-00
 



Doctora 
MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 
E. S. D.  
 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   
 
REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO 

RADICADO:           2021 – 000030-00 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional No.
230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109
de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ,
mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, acudo a usted con el fin informar
que dentro del proceso de la referencia, se ha efectuado la notificación al demandado, para lo cual allego
las constancias respectivas, de manera que solicito atenta y respetuosamente que se tenga como cumplida
la carga procesal de notificación al demandado, de conformidad con la Ley 2213 de 2023, y los
parámetros fijados en la  Sentencia STC16733-2022 en que la Corte Suprema de Justicia, determinó la
validez de la notificación por este medio.  

ANDRÉS RUIZ PINZÓN
Abogado Litigante y Asesor.
Especialista en Instituciones Jurídico-Procesales. Mag. Derecho Internacional de los Negocios. 
Celular 314 319 6808 / (038) 743 4383 
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DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   

 

REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO 

RADICADO:           2021 – 000030-00 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.621.109 de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO 

CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, 

acudo a usted con el fin informar que dentro del proceso de la referencia, se ha intentado la 

notificación por aviso al demandado, mediante la línea de WhatsApp usada de forma previa, sin 

embargo, al hacer el uso de la misma para notificarle del auto que fija fecha de audiencia, esa 

cuenta no recibe los mensajes, tampoco recibe llamadas ni mensajes, por lo cual, no ha sido 

posible notificarle de la decisión de audiencia, como se evidencia en el documento adjunto:  

Con base en lo anterior, se hizo consulta en bases de datos EXPERIAN DATA CRÉDITO, y con 

estas, se pudo determinar que el señor posee la siguiente información:  

1. Dirección de correo electrónico: angiemel_24@hotmail.com 

2. Celular: 3118691511  

3. Dirección física: CL 10 KR 9 10 APTO 301 CE - RES BARBOSA SANTANDER 

Con base en la anterior información, se remitió el auto de audiencia el correo 

angiemel_24@hotmail.com el cual fue recibido. Igualmente se remitió la información a la línea 

de whatsapp asociada al numero 3118691511 sin embargo, en este hubo respuesta indicando no ser la 

persona destinataria de la información.  

Finalmente, con relación a la dirección física, en esa se ha efectuado devolución de comunicaciones 

anteriores, sin embargo, y en vista de estar activa en esa base de datos, se hará la remisión de esta a esa 

dirección.  

Una vez se tenga reporte de la entrega, lo informaré al Juzgado, a efectos de continuar con el trámite.  

 
CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN 

C.C. 1049621109 de Tunja 

T.P. 230.314 del CSJ 

mailto:angiemel_24@hotmail.com
mailto:angiemel_24@hotmail.com
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DataCrédito – Consultas en la Web

Consultado por: NORMALIZAR 2023/10/03 2.38 PM
Gilberto Diaz Herrera - 7166306

INFORMACIÓN BÁSICA 0013986

Nombre

Lugar Expedición

Género Tiene RUT? Antiguedad Ubicación 26 Meses  Urbana

Tipo Documento Fecha ExpediciónNúmero Documento Estado Documento

Rango Edad

C.C.

BARON BARON HERNANDO

6757193 Vigente

66-

TUNJA

SI

24/11/1975

Masculino

 ALERTAS

Fuente DescripciónFecha Novedad

P.e.p 03/10/2023 Coincidencia solo por nombre en lista estruct.gobierno al 20230928

P.e.p 03/10/2023 Coincidencia solo por nombre en lista figura publica al 20230928

Listas restrictivas 03/10/2023 No se encuentra coincidencia con listas restrictivas de id consultado al 20231003

INFORMACIÓN CUENTAS CORRIENTES Y AHORROS

Nro cuentas vigentes Nro cuentas cerradas Nro meses experiencia Fecha última apertura Fecha último cierre Número de embargos Fecha último embargo

Cuentas Corrientes

Cuentas Ahorros

157

341

20101015

20160627

20220131

20220131

0

1

-

20200228

1

31

0

Cuentas Pasivos

Resumen

Detalle Cuentas Abiertas

Entidad Informante Tipo
Cuenta

Num Cta 9
dígitos Calf Estado de la Cuenta Fecha

Actualización Adjetivo-fecha Fecha
Apertura

Fecha
Vencimiento

Desacuerdo con la
inform.Clase Oficina

BBVA COLOMBIA AHO 200053637 - Embargada 20200228 19950911 - Normal CABECERA DEL LLANO

Detalle Cuentas Cerradas

AHO 20180228InactivaA561706238 20160627 BARBOSA SANTANDERBANCOLOMBIA

Entidad Informante OficinaFecha CierreFecha AperturaNum Cta 9 digitos Adjetivo-fechaEstado de la
ObligaciónCalfTipo Cuenta Desacuerdo con la inform.

AHO 20220131InactivaA722002887 20070626 SANTANA (BOYACA)BCO AGRARIO

AHO 20220131InactivaA728009001 20100325 SANTANA (BOYACA)BCO AGRARIO

CCB 20220131InactivaA572000091 20101015 SANTANA (BOYACA)BCO AGRARIO

RECONOCER+

# Teléfono Fijo Tipo Ciudad Departamento Reportado Desde Ultimo Reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 8691511 RES BUCARAMANGA SANTANDER ENE - 2012 MAY - 2023 6 2 SUS

# Celular Reportado Desde Último Reporte # de Reportes # de Entidades Fuente

1 3118691511 SEP - 2022 JUL - 2023 1 1 SUS

Mar 22 Abr 22 Jul 23Jun 22Ene 22Dic 21 Ago 23Jun 23May 22 Jul 22 Dic 22 Feb 23Feb 22 Nov 22Nov 21 Mar 23 Sep 23Ene 23 May 23Sep 22 Oct 22 Abr 23Oct 21 Ago 22

Vector de Direcciones

Tipo

RES

CRR

# Correo Electrónico Reportado Desde Último Reporte # de Reportes Fuente

1 angiemel_24@hotmail.com FEB - 2018 MAY - 2023 1 SUS

# Dirección Estrato Tipo Ciudad Departamento Reportado Desde Ultimo Reporte # de ReportesZona # de Entidades Fuente

1 CL 10 KR 9 10 APTO 301 CE - RES - CRR BARBOSA SANTANDER AGO - 2021 JUL - 2023 2URB 1 SUS

Fin-consulta Tipo 1. La consulta fue efectiva.

14:38:20  12023/10/03 Página 1 deNORMALIZAR GRUPO C G SAS



NOTIFICACIÓN DE AUDIENCIA

Carlos Andres Ruiz Pinzon <andresr-156@hotmail.com>
Mié 4/10/2023 11:23 AM
Para:angiemel_24@hotmail.com <angiemel_24@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (130 KB)
2021-030AutoFijaFechaAudienciaArt372CGP.pdf;

Señor
Hernando Baron Baron

Por este medio le informo que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Velez Santander, fijó
fecha de audiencia dentro del proceso 2021-0030 iniciado por PABLO ANTONIO CORREA y
en su contra, para el día 24 de octubre a las 10:00 am, la cual se hará de forma virtual. 

En esta audiencia, se llevara a cabo interrogatorio a las partes, y debe asistir a esta audiencia.
Toda actuación en especial para que le sea enviado el link de conexión a la audiencia, debe
ser pedida en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Velez o mediante el correo electrónico
j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Anexo: Auto que cita audiencia. 

La comunicación se remite a esta cuenta de correo, en vista que usted dejó de recibir
mensajes en la línea +57 320 3376452

Atentamente, 

 
ANDRÉS RUIZ PINZÓN
Abogado Litigante y Asesor.
Especialista en Instituciones Jurídico-Procesales. Mag. Derecho Internacional de los Negocios. 
Celular 314 319 6808 / (038) 743 4383 
                     

                     



Entregado: NOTIFICACIÓN DE AUDIENCIA

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Mié 4/10/2023 11:23 AM
Para:angiemel_24@hotmail.com <angiemel_24@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (53 KB)
NOTIFICACIÓN DE AUDIENCIA ;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

angiemel_24@hotmail.com (angiemel_24@hotmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN DE AUDIENCIA

mailto:angiemel_24@hotmail.com


4/10/23, 11:58 Gmail - Notificación AUTO QUE FIJA FECHA DE AUDIENCIA PROCESO 2021-0030

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=37008e83e3&view=pt&search=all&permthid=thread-a:r-6613771294276304281&simpl=msg-f:177884284480996… 1/1

Carlos Andres Ruiz Pinzon <carlosandresruizpinzon@gmail.com>

Notificación AUTO QUE FIJA FECHA DE AUDIENCIA PROCESO 2021-0030
1 mensaje

Carlos Andres Ruiz Pinzon <carlosandresruizpinzon@gmail.com> 4 de octubre de 2023, 11:25
Para: angiemel_24@hotmail.com

Señor
Hernando Baron Baron

Por este medio le informo que el Juzgado Primero Civil del Circuito de Velez Santander, fijó fecha
de audiencia dentro del proceso 2021-0030 iniciado por PABLO ANTONIO CORREA y en su
contra, para el día 24 de octubre a las 10:00 am, la cual se hará de forma virtual. 

En esta audiencia, se llevará a cabo interrogatorio a las partes, y debe asistir a esta audiencia.
Toda actuación en especial para que le sea enviado el link de conexión a la audiencia, debe ser
pedida en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Vélez o mediante el correo electrónico
j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Anexo: Auto que cita audiencia. 

La comunicación se remite a esta cuenta de correo, en vista que usted dejó de recibir mensajes
en la línea +57 320 3376452

Atentamente, 

2021-030AutoFijaFechaAudienciaArt372CGP.pdf
130K

mailto:j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=37008e83e3&view=att&th=18afb8248424a050&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lnbymjec0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=37008e83e3&view=att&th=18afb8248424a050&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lnbymjec0&safe=1&zw


RADICADO: 2021 – 000030-00

andresr-156@hotmail.com <andresr-156@hotmail.com>
Mié 4/10/2023 2:30 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Velez <j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
0. MEMORIAL DE NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO.pdf;

Doctora 
MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 
E. S. D.  
 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   
 
REFERENCIA:      NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO 

RADICADO:           2021 – 000030-00 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional No.
230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109
de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ,
mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, acudo a usted con el fin informar
que dentro del proceso de la referencia, se ha intentado la notificación por aviso al demandado, mediante
la línea de WhatsApp usada de forma previa, sin embargo, al hacer el uso de la misma para notificarle del
auto que fija fecha de audiencia, esa cuenta no recibe los mensajes, tampoco recibe llamadas ni mensajes,
por lo cual, no ha sido posible notificarle de la decisión de audiencia, como se evidencia en el documento
adjunto:  

Con base en lo anterior, se hizo consulta en bases de datos EXPERIAN DATA CRÉDITO, y con estas, se
pudo determinar que el señor posee la siguiente información:  

1. Dirección de correo electrónico: angiemel_24@hotmail.com 

2. Celular: 3118691511  

3. Dirección física: CL 10 KR 9 10 APTO 301 CE - RES BARBOSA SANTANDER 

Con base en la anterior información, se remitió el auto de audiencia el correo angiemel_24@hotmail.com
el cual fue recibido. Igualmente se remitió la información a la línea de whatsapp asociada al numero
3118691511 sin embargo, en este hubo respuesta indicando no ser la persona destinataria de la información.  

Finalmente, con relación a la dirección física, en esa se ha efectuado devolución de comunicaciones anteriores, sin
embargo, y en vista de estar activa en esa base de datos, se hará la remisión de esta a esa dirección.  

Una vez se tenga reporte de la entrega, lo informaré al Juzgado, a efectos de continuar con el trámite.  

ANDRÉS RUIZ PINZÓN

mailto:angiemel_24@hotmail.com
mailto:angiemel_24@hotmail.com


Abogado Litigante y Asesor.
Especialista en Instituciones Jurídico-Procesales. Mag. Derecho Internacional de los Negocios. 
Celular 314 319 6808 / (038) 743 4383 
                     

                     



RADICADO: 2021 – 000030-00

andresr-156@hotmail.com <andresr-156@hotmail.com>
Jue 19/10/2023 6:02 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Velez <j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: angiemel_24@hotmail.com <angiemel_24@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (271 KB)
03. CARGA PROCESAL NOTIFICACIÓN AL DEMANDADA - 19102023.pdf;

Doctora
MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER
E. S. D.
 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN 
 
REFERENCIA:  NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO AUDIENCIA DE 24 DE OCTUBRE

DE 2023

RADICADO:           2021 – 000030-00

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional No.
230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109
de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ,
mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, acudo a usted con el fin informar
que dentro del proceso de la referencia, se hizo la remisión de correo al demandado, a la cuenta
angiemel_24@hotmail.com  el cual fue recibido de forma satisfactoria y fue leído el día 10 de octubre de
2023, según certificado adjunto.

Atentamente,

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN

Apoderado

 

mailto:angiemel_24@hotmail.com


 
______________________________ 

____________________________________________________________________ 
TUNJA – CARRERA 1F # 40-195 EDIFICIO ENTERPRISE TOWERS TORRE 1 OFICINA 601 

CELULARES: 3143196808 Correos: andresr-156@hotmail.com 
 

Doctora 

MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER 

E. S. D.  

 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ  

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN   

 

REFERENCIA:  NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO AUDIENCIA DE 24 DE 

OCTUBRE DE 2023 

RADICADO:           2021 – 000030-00 

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional 

No. 230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.621.109 de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO 

CORREA MARTÍNEZ, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, 

acudo a usted con el fin informar que dentro del proceso de la referencia, se hizo la remisión de 

correo al demandado, a la cuenta angiemel_24@hotmail.com  el cual fue recibido de forma 

satisfactoria y fue leído el día 10 de octubre de 2023, según certificado adjunto.  

Por lo anterior considero señora Juez que la carga procesal, fue cumplida de forma satisfactoria, 

según el auto que cita a audiencia inicial.  

Ahora bien, el art. 290 del C.G.P. es claro en señalar los escenarios en que procede la notificación 

personal siendo estos: 

1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la 

demanda y la del mandamiento ejecutivo. 

2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que 

ordene citarlos. 

3. Las que ordene la ley para casos especiales. 

Lo anterior, implica que el demandado desde la notificación personal del auto que admitió la 

demanda, quedó vinculado al proceso, y desde entonces, su carga procesal y deberes, son los de 

hacer seguimiento al proceso mediante la publicación en estados, según el art. 295 del C.G.P.  

Lo anterior, a efectos de que la audiencia del próximo 24 de octubre, pueda desarrollarse con 

normalidad, y en caso de inasistencia del demandado, se de aplicación a las reglas del art. 372 

numeral 3 en caso de darse inasistencia.  

Agradezco la atención prestada.  

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN 

C.C. 1049621109 de Tunja 

T.P. 230.314 del CSJ 

mailto:angiemel_24@hotmail.com


RADICADO: 2021 – 000030-00

andresr-156@hotmail.com <andresr-156@hotmail.com>
Lun 23/10/2023 4:17 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Velez <j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (167 KB)
34. INTERROGATORIO24102023_PROTEGIDO.pdf;

Doctora
MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER
E. S. D.
 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN 
 
REFERENCIA:      CUESTIONARIO A ABSOLVER POR EL DEMANDADO

RADICADO:           2021 – 000030-00

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional No.
230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109
de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ,
mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, acudo a usted con el fin presentar
el cuestionario que le formularé al demandado, en audiencia y en caso que este no acuda, sea tenido como
confeso frente a las preguntas asertivas.

 

ANEXO CUESTIONARIO.

 

La clave será suministrada en el desarrollo de la audiencia.

CARLOS ANDRES RUIZ PINZON

C.C. 1049621109 de Tunja

 



RADICADO: 2021 – 000030-00 DATOS DEMANDANTE PARA LINK DE AUDIENCIA

Carlos Andres Ruiz Pinzon <andresr-156@hotmail.com>
Lun 23/10/2023 2:21 PM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Velez <j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: angiemel_24@hotmail.com <angiemel_24@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (270 KB)
PETICIÓN DE LINK DE AUDIENCIA 23102023.pdf;

Doctora
MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER
E. S. D.
 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN 
 
REFERENCIA:      DATOS DEMANDANTE PARA LINK DE AUDIENCIA

RADICADO:           2021 – 000030-00

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional No.
230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109
de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ,
mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, acudo a usted con el fin de
solicitar la remisión del link de acceso a la audiencia prevista para el día 24 de octubre de 2023, a las
10:00 dentro del proceso de la referencia.

De la misma forma, me permito señalar el correo del demandante, para efectos de la remisión del link de
conexión a la audiencia:

Demandante: pabloantoniocorrea@gmail.com

Apoderado: andresr-156@hotmail.com

Agradezco la atención prestada.

 

mailto:pabloantoniocorrea@gmail.com
mailto:andresr-156@hotmail.com






RADICADO: 2021 – 000030-00

Carlos Andres Ruiz Pinzon <andresr-156@hotmail.com>
Mar 24/10/2023 11:10 AM
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Santander - Velez <j01ccvelez@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Pablo Correa <pabloantoniocorrea@gmail.com> 

2 archivos adjuntos (401 KB)
41. MEMORIAL DIRECCIÓN DEL DEMANDADO Y CONTROL DE LEGALIDAD.pdf; 24. baronhernando-6757193.pdf;

Doctora
MARIA SMITH MARTINEZ GUIDO
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ, SANTANDER
E. S. D.
 

DEMANDANTE:    PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ

DEMANDADO:      HERNANDO BARÓN BARÓN 
 
REFERENCIA:      CORREO DE NOTIFICACIÓN ELECTRONICA DEL DEMANDADO

Y DIRECCIÓN FISICA

RADICADO:           2021 – 000030-00

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN, persona mayor de edad, portador de la Tarjeta Profesional No.
230.314 del Consejo Superior de la Judicatura, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.049.621.109
de Tunja, actuando en mi calidad de apoderado del señor PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ,
mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 9.395.571 de Sogamoso, acudo a usted con el fin de elevar
las siguientes peticiones.

1. Tener como dirección de notificación del demandado, el correo electrónico
angiemel_24@hotmail.com el cual es tomado del reporte emitido por la entidad EXPERIAN
DATA CRÉDITO. Adjunto certificado emitido por la entidad.

2. Tener como nueva dirección física del demandado, la reportada en DATA CREDITO, para que se
tenga como dirección: La calle 10 con carrera 9 – 10 apartamento 301 Centro de Barbosa.
Información tomada de DATA CREDITO.

 

3. Adoptar medida de saneamiento, frente al auto de 14 de agosto de 2023, por medio del cual se citó
a audiencia inicial para el día de hoy 24 de octubre de 2023, como quiera que ese auto está en firme
y entraría en contravía con la decisión de hoy, en la que se estimó que, con base en auto de 2022, el
demandado no esta notificado. Lo anterior para dar claridad frente al curso del proceso.

 

CARLOS ANDRES RUIZ PINZÓN

mailto:angiemel_24@hotmail.com


C.C. 1049621109 de Tunja

T.P. 230.314 del CSJ
 

 



PROCESO VERBAL 
RADICADO: 2021-000030-00 
DEMANDANTE. PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ 
DEMANDADO: HERNANDO BARON BARON   
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO    
                                                    

Vélez, quince (15) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). – 

 

 

Previo a resolver la petición que antecede y para efectos de tomar 

la decisión que en derecho corresponda, se  dispone requerir a la 

empresa de telefonía  celular Claro Colombia, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente  proveído, 

informe a este Juzgado, quien figuraba como titular del abonado 

telefónico  3203376452 para los meses de abril y mayo de 2023; y 

en ese orden se certifique si la línea se encontraba activa para la 

aplicación de mensajería instantánea de WhatsApp y de  recepción 

de llamadas entrantes y salientes. Por secretaría ofíciese.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

CLAUDIA PATRICIA FAJARDO RODRIGUEZ  

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROCESO VERBAL 
RADICADO: 2021-000030-00 
DEMANDANTE. PABLO ANTONIO CORREA MARTÍNEZ 
DEMANDADO: HERNANDO BARON BARON   
 
  

 

 

 

 


